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Introducción
El Manual de buenas prácticas para operadores postales y logísticos (especial-
mente pequeñas y medianas empresas - pymes -), en el marco del comercio elec-
trónico, tiene como propósito principal dar a conocer las buenas prácticas en el 
uso de tecnologías digitales de la cuarta revolución industrial (4RI), en los proce-
sos postales y logísticos, y las  recomendaciones para la adopción de estas tecno-
logías en dichos procesos. 

El manual también recoge el panorama del comercio electrónico en Colombia 
y el marco normativo asociado a los operadores postales y logísticos, como una 
herramienta para que estos operadores conozcan el entorno normativo asociado 
a sus actividades en el marco del comercio electrónico. 

Este manual se presenta en cumplimiento del Documento CONPES 4012 de 
2020, que contiene la Política Nacional para el Comercio Electrónico y uno de cu-
yos objetivos específicos es “Fomentar la innovación y las buenas prácticas en la 
prestación de los servicios postales y logísticos para dar respuesta a las dinámicas 
del comercio electrónico”.

La elaboración del Manual estuvo precedida del análisis de referencia del sec-
tor postal y logístico en el país, incluyendo la identificación de los modelos de 
negocio, el nivel de vinculación al comercio electrónico, y el uso de tecnologías 
digitales por parte de pequeños, medianos y grandes operadores a través de la 
realización de entrevistas semi estructuradas. Este análisis se vio acompañado de 
un benchmarking internacional para revisar las mejores prácticas en el uso de 
tecnologías digitales y el nivel de vinculación al comercio electrónico por parte de 
los operadores postales y logísticos, en donde se revisaron experiencias exitosas 
en Estados Unidos de América, Reino Unido, Singapur, China, España, y Chile. Adi-
cionalmente, se realizó el estudio comparativo frente al caso colombiano. 

Como resultado de la investigación realizada se presenta este manual que 
está contenido en cuatro capítulos de la siguiente forma. 

El primer capítulo presenta el “Panorama del comercio electrónico”, en don-
de se dan a conocer las principales cifras asociadas al comercio electrónico y al 
uso de las tecnologías en logística por parte de las empresas en Colombia, y se 
destaca el nivel de vinculación de los operadores postales y logísticos al comercio 
electrónico a través de sus modelos de negocio.

El segundo capítulo contiene los “Aspectos normativos para la prestación 
de servicios por parte de los operadores postales y logísticos en el marco del 
comer cio electrónico”, en donde se presentan las principales normas asocia-
das al comercio electrónico, a los sectores postal y logístico. En materia postal 
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se destacan las normas para el servicio de mensajería expresa, por ser el princi-
pal servicio para el transporte, distribución y entrega de paquetes provenientes 
del comercio electrónico y, en el sector logístico, se hace mención expresa a los 
operadores de transporte terrestre de carga por considerar que tienen una im-
portante vinculación con el transporte de productos provenientes del comercio 
electrónico.  

El tercer capítulo del Manual recoge las “Buenas prácticas en el uso de tec-
nologías digitales en los procesos postales y logísticos”, en donde se presentan 
las tecnologías digitales que vienen utilizando los operadores postales y logísticos 
innovadores, identificados en el punto de referencia internacional, haciendo un 
comparativo frente al nivel de uso de este tipo de tecnologías en Colombia. 

El cuarto y último capítulo del manual contiene las “Recomendaciones para 
la adopción de tecnologías digitales por parte de los operadores postales y lo-
gísticos”, dando a conocer la escala propuesta como hoja de ruta para medir la 
adopción de las tecnologías digitales de la cuarta revolución industrial (4RI), las 
tecnologías requeridas para el comercio electrónico y los pasos a seguir por parte 
de las pymes postales y logísticas del país; todo ello, tomando como referencia el 
modelo “Go Digital” adoptado por el gobierno de Singapur para el avance tecno-
lógico de las empresas logísticas. 

Al final del Manual se encuentra en Anexos el listado de todas las normas refe-
renciadas con el enlace para acceder a la lectura de la respectiva norma.

El Departamento Nacional de Planeación espera que este Manual sirva de ins-
trumento de guía para que los operadores postales y logísticos, especialmente 
pymes, inicien su hoja de ruta hacía la incorporación de tecnologías digitales de 
4RI en un ambiente de comercio electrónico.

Por último, agradecer la participación de la firma TELBROAD S.A.S. en la ela-
boración de este Manual, responsable de incorporar y analizar todos los insumos 
que sirvieron de base para el documento que aquí se desarrolla.

In
tr

od
uc

ci
ón
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El ingreso global generado por el comercio electrónico en 2021 fue de USD 3.283 
billones, representados principalmente por compras de los siguientes artículos 
(BlackSip, 2022):

  a. Moda: USD 878 billones.

 
  b. Juguetes y pasatiempos: USD 728 billones.

 
  c. Tecnología: USD 661 billones.

 
  d. Comida y cuidado personal: USD 600 billones.

 
  e. Mobiliario (para casas y oficinas): USD 416 billones.

 
Las proyecciones de Statista señalan que a 2025 el ingreso total producido por 
estas cinco categorías estarán alrededor de USD 4.198 billones a escala mundial, 
siendo China el principal vendedor en el comercio electrónico, con el 52 % de las 
ventas globales, seguido por EE.UU. con el 19 %.

En América Latina las ventas totales del comercio electrónico en 2021 fueron 
de USD 115.000 millones, es decir poco menos del 4 % del total de ventas mun-
diales, reportando en todo caso un 37 % de crecimiento de las ventas frente al 
año 2020 (siendo este crecimiento el mayor desde 2015). En América Latina los 
principales productos que se compraron a través del comercio electrónico en 2021 
fueron los relacionados con alimentos y entregas a domicilio. Los tres principales 
países con mayores ventas fueron Brasil, México y Colombia, como se puede ob-
servar en la gráfica 1.

Panorama del  
comercio electrónico

Capítulo 1 /
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Gráfica  1. Participación por países en las ventas totales de comercio 
electrónico, 2021 en América Latina

Fuente: BlackSip, 2022. 

Con relación al número de usuarios del comercio electrónico en Colombia, han 
venido creciendo desde 2017 con proyecciones de crecimiento en los próximos 
años como se observa en la gráfica 2. 

Gráfica  2. Número de usuarios de comercio electrónico en Colombia (en 
millones de usuarios)

Fuente: BlackSip, 2022.

 
En 2021 en promedio cada colombiano realizó 5,35 compras en línea y gastó  
782.000 pesos (Blacksip, 2022).
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Según el DANE, a junio de 2022 las ventas anuales a través del comercio electró-
nico representaron el 4,2 % de las ventas totales del comercio al por menor y el 5,4 % 
si se elimina la venta de combustibles en el comercio al por menor (DANE, 2022).

Respecto a las tecnologías utilizadas por las principales 100 empresas del co-
mercio electrónico en Colombia se destacan las: (a) relacionadas con sistemas 
de software para el desarrollo, implementación y funcionamiento de portales de 
compra,  (b) plataformas de código abierto para desarrollar portales de compra, (c) 
soluciones alojadas en la nube para el comercio electrónico, (d) sistemas de ges-
tión de contenidos libres, y (e) Plugins (pequeños programas de software) para 
páginas web en sistema Word Press. 

Con relación a las pasarelas de pagos en línea más usadas en Colombia, se 
tienen las siguientes. (Gráfica 3).

Gráfica  3. Pasarelas de pago usadas por las cien empresas líderes del 
comercio electrónico en Colombia

Fuente: BlackSip, 2022.

 
Por último, el informe BlackSip, 2022. señala que las 100 empresas líderes del co-
mercio electrónico en Colombia hacen uso de los operadores postales y logísticos 
para la distribución y entrega de los productos que los consumidores adquieren a 
través del comercio electrónico. (Gráfica 4).
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Gráfica  4. Operadores postales y logísticos usados por las cien empresas  
líderes del comercio electrónico en Colombia

Fuent: BlackSip, 2022.

 
En resumen, el comercio electrónico viene creciendo a escala mundial y Colombia 
no es la excepción, siendo cada año mayor el número de personas que adquieren 
productos y servicios a través de canales de venta en línea, motivo que produce 
interesantes expectativas para los operadores postales y logísticos encargados 
de hacer el transporte, distribución y entrega de los paquetes y productos que se 
compran a través del comercio electrónico.

Respecto a la calidad y tiempos de entrega de los productos, la Encuesta Na-
cional Logística 2020, realizada por el DNP, señala que en el sector comercio entre 
un 90 y un 93% de los pedidos se entregaron a tiempo y en perfectas condicio-
nes (sin daños), indicadores similares a la misma encuesta del año 2018 (Departa-
mento Nacional de Planeación, 2021).

Con relación a los principales problemas en la entrega de los pedidos, la en-
cuesta señala que el principal problema presentado, con un 65,8 %, está relacio-
nado con problemas en el transporte (por vías de acceso o demoras de tiempo), 
seguido en un 42,1 % por dificultades por parte del cliente, generalmente por di-
recciones incorrectas o porque el cliente no se encuentra en el sitio de recepción 
del producto (Departamento Nacional de Planeación, 2021).

Con relación al uso de tecnologías en logística, las empresas han incrementa-
do el uso de estas frente a la encuesta de 2018, como se presenta en la gráfica 5.
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Gráfica  5. Nivel de utilización de tecnologías en logística. Comparativo 
entre encuestas (ENL) 2018 y 2020 (en porcentajes)

Fuente: Encuesta Nacional Logística (DNP), 2020.
Nota: En la ENL 2020 se adicionaron opciones tecnológicas con respecto a la ENL 2018.

Como se observa, las empresas hacen uso desde tecnologías básicas o 
fundamentales en materia logística, como la lectura a través de códigos de 
barras, hasta tecnologías avanzadas como impresión 3D, realidad aumentada 
o blockchain. Si bien es cierto, aún era incipiente, en 2020, el uso masivo de 
tecnologías digitales avanzadas, sí se denota que las empresas ya empezaron a 
hacer uso de las mismas.
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9,20

18,40

24,90

58,70

66,00

38,40

42,00

35,60

42,50

20,70

60

32

50,80

1,40

2,10

2,40

2,80

7,20

7,90

13,40

14,50

Encuesta (ENL) 2020 Encuesta (ENL) 2018
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De otra parte, teniendo en cuenta los resultados de las entrevistas realizadas 
para la elaboración del manual, el principal modelo de negocio de los operadores 
postales y logísticos es el de los envíos masivos y los envíos individuales de paque-
tes de hasta 5 Kg, seguido por el negocio de transporte terrestre de carga, con 
algunas actividades logísticas adicionales.

El nivel de vinculación al comercio electrónico, medido como: (a) los acuerdos 
que tienen con portales de compra para la distribución logística de productos, (b) 
el manejo de portales propios o de tecnologías propias para el comercio electróni-
co, actuando en todos los eslabones de la cadena de valor, (c) la venta de servicios 
por Internet, es diferente, ya que las grandes empresas del sector postal y unas 
pocas del logístico (entre medianas y grandes) tienen acuerdos con portales de 
compra o propios, lo cual las lleva a tener un grado de vinculación alto. Otro grupo 
de empresas, especialmente las medianas y algunas grandes, tienen tecnologías 
como Apps para ofrecer productos y servicios, o tienen planes a corto plazo para 
vincularse al comercio electrónico, lo que las lleva a estar en un nivel medio de vin-
culación al comercio electrónico, y las pequeñas empresas y algunas medianas, 
no tienen ninguna vinculación al comercio electrónico, como tampoco planes a 
corto plazo.

Al sumar los dos sectores el uso de tecnologías es variado, aclarando que 
las tecnologías básicas referidas al seguimiento de paquetes o GPS lo tienen 
todas las empresas. Además, las medianas y grandes empresas tienen Apps 
propias y sistemas TMS o softwares, para el seguimiento detallado y la analítica 
de los productos, y solo las grandes empresas tienen pilotos o tecnologías inci-
pientes para Big Data, inteligencia artificial o Internet de las cosas.
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El marco normativo para el comercio electrónico incluye diferentes aspectos, 
pues como se observa en la siguiente imagen, el comercio electrónico está con-
formado, principalmente, por cuatro eslabones, cada uno de ellos con sus propias 
normativas.

Aspectos normativos para 
la prestación de servicios 
por parte de los operadores 
postales y logísticos en 
el marco del comercio 
electrónico 

Capítulo 2 /
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Gráfica  6. Cadena de valor del comercio electrónico en Colombia
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Financiera y 
postal

Postal y  
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Fuente: Documento CONPES 4012 (Departamento Nacional de Planeación, 2020).

 
Los aspectos normativos que aquí se presentan están referidos al eslabón de la 
“logística”, por ser ahí en donde mayor participación tienen las pymes del sector 
postal y logístico, destinatarias de este manual.

En los Anexos de este manual se incluye el listado de todas las normas refe-
renciadas en el marco normativo con el enlace de acceso para la lectura de la 
respectiva norma.

¿Qué es el comercio electrónico?

El comercio electrónico en Colombia está definido como “la 
realización de actos, negocios u operaciones mercantiles 
concertados a través del intercambio de mensajes de datos 
telemáticamente cursados entre proveedores y los consu-
midores para la comercialización de productos y servicios”  
(Artículo. 49 Ley 1480 de 2011).
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Los elementos esenciales para que se configure legalmente el comercio elec-
trónico son:

Realizar un acto de comercio (contenidos en el artículo 20 del Código de Co-
mercio), para la venta de productos o servicios.

Que ese acto de comercio se lleve a cabo mediante el uso de Internet, a tra-
vés del intercambio de mensajes de datos.

Que haya un proveedor en un extremo de la relación comercial y un consu-
midor en el otro extremo.

A continuación, la Tabla 1 contiene la síntesis sobre las principales normas asocia-
das al comercio electrónico en Colombia.

Tabla 1. Síntesis del marco jurídico del comercio electrónico en Colombia

Normas Epígrafe Términos Defini-
dos Relevantes

Artículos  
Relevantes

Objetivos de 
la Norma

Ley 527 
de 1999

Por medio de la 
cual se define y 
reglamenta el 
comercio 
electrónico

Comercio 
electrónico

Arts. 5 y 6. Efectos 
jurídicos mensajes 
de datos 
(documento 
electrónico)

Se da validez jurídica a 
los escritos a través de 
mensajes de datos.

Mensaje de datos Art. 10. Validez  
probatoria mensa-
jes de datos

Los mensajes de datos 
sirven como medio de 
prueba bajo las reglas 
del Código General del 
Proceso.

Firma digital Art. 7. Efectos 
jurídicos firma 
electrónica 

Se reconocen efectos 
jurídicos a los men-
sajes de datos y a la 
firma electrónica.

Entidad de 
Certificación

Art. 28. Firma 
Digital

Se introduce la equi-
valencia funcional 
entre el escrito tradi-
cional y el mensaje de 
datos, y la firma y la 
firma electrónica.

Art. 29. Entidades 
de Certificación

Se regula la firma 
digital.

Art. 35. Contenido 
certificados de 
las entidades de 
certificación

Se crean y regulan 
las entidades de 
certificación.

1

2

3
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Normas Epígrafe Términos Defini-
dos Relevantes

Artículos  
Relevantes

Objetivos de 
la Norma

Ley 1480 de 
2011

Por medio del 
cual se expide 
el Estatuto del 
Consumidor

No aplica Art. 50. Obligacio-
nes de proveedo-
res que venden a 
través del comer-
cio electrónico

Definir los derechos 
del consumidor  
cuando adquiere 
productos a través del 
comercio electrónico.

Art. 51. Derecho de 
reversión del pago 
de los consumi-
dores

Art. 52. Obligación 
del comerciante 
de implemen-
tar mecanismos 
tecnológicos para 
identificar edad 
de los menores

Definir las obligacio-
nes del proveedor 
(comerciante) en el  
comercio electrónico.

Art. 53. Deber del 
comerciante de 
tener un portal de 
contacto

Definir las condicio-
nes del derecho de 
reversión de pago del 
consumidor.

Art. 54. Medidas 
cautelares de-
cretadas por la 
Superintendencia 
de Industria y Co-
mercio

Decreto 19 
2012

Por medio de la 
cual se dictan 
normas para 
suprimir y refor-
mar regulacio-
nes y trámites 
en la adminis-
tración pública

No aplica Art. 160. Modifica 
art 29 Ley 527

Se modifican y dero-
gan normas de la Ley 
527 en relación con las 
entidades de certifi-
cación.

Art. 161. Modifica el 
artículo 30 Ley 527

Art. 162. Modifica 
el artículo 32 Ley 
527

Funciones que ini-
cialmente estaban a 
cargo de la Superin-
tendencia de Industria 
y Comercio son asig-
nadas al Organismo 
Nacional de Acredi-
tación de Colombia 
(ONAC).

Art. 163. Modificaa 
el artículo 34 Ley 
527

Art. 176. Deroga los 
artículos 41 y 42 
Ley 527

Decreto 
2364 de 
2012

Por medio del 
cual se  
reglamenta el 
artículo 7 de la 
Ley 527 de 1999 
sobre la firma 
electrónica

Firma electrónica Art. 2. Neutralidad 
tecnológica para la 
firma electrónica

Se reglamenta la firma 
electrónica.

Firmante Art. 3. Requisitos 
firma electrónica

Se definen obligacio-
nes para el firmante.

Art. 4. Requisitos 
confiabilidad de la 
firma electrónica

Se busca asegurar 
una neutralidad 
tecnológica para la 
firma electrónica.

Art. 6. Obligacio-
nes del firmante

Art. 7. Firma 
electrónica 
pactada mediante 
acuerdo
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Normas Epígrafe Términos Defini-
dos Relevantes

Artículos  
Relevantes

Objetivos de 
la Norma

Decreto 
333 de 
2014

Por el cual se 
reglamenta el 
artículo 160 del 
Decreto 19 de 
2012 sobre las 
entidades de 
certificación

Certificado Art. 5. Acreditación 
entidades de 
certificación 
cerradas

Se regula el rol y los 
deberes de las 
entidades de 
certificación.

Iniciador Art. 7. Acreditación 
entidades de 
certificación 
abiertas

Se deroga expresa-
mente el Decreto 1747 
de 2000 que regulaba 
lo relacionado con las 
entidades de certifica-
ción, los certificados y 
las firmas digitales.

Suscriptor Art. 10. declaración 
de prácticas de 
certificación

Declaración de 
prácticas de 
certificación

Art. 15. deberes de 
las entidades de 
certificación

Art. 22. deroga 
Decreto 1747 de 
2000

Decreto 
1064 de 
2020

Por el cual se 
modifica la 
estructura del 
MinTIC

Política pública 
del comercio 
electrónico

Apoyo a mipymes

Promoción del co-
mercio electrónico

Arts. 5, 24, 29 y 
32. Funciones del 
MinTIC en materia 
de comercio 
electrónico

Promover, formular, 
articular y ejecutar 
políticas públicas para 
el desarrollo del 
comercio electrónico.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.

1

2

3

2.1. Normas para los operadores postales 

La actuación de los operadores postales en Colombia está regida principalmente por:

Ley 1369 de 2009, por la cual se establece el régimen de los servicios posta-
les en Colombia.

Ley 1978 de 2019, modificatoria de la Ley 1369 de 2009.

Título 8 de la parte primera (del servicio postal) del Decreto 1078 de 2015, 
reglamentario del sector de TIC.
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¿Qué son los servicios postales?

“Los servicios postales consisten en el desarrollo de las activida-
des de recepción, clasificación, transporte y entrega de objetos 
postales a través de redes postales, dentro del país o para envío 
hacia otros países o recepción desde el exterior. Son servicios 
postales, entre otros, los servicios de correo, los servicios posta-
les de pago y los servicios de mensajería expresa” (art. 3 Ley 1369 
de 2009).

Desde el punto de vista institucional, en la Gráfica 7 se pueden apreciar las tres en-
tidades del Estado (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, MinTIC,  Comisión de Regulación de Comunicaciones, CRC, y Superintenden-
cia de Industria y Comercio,responsables de la política pública sectorial y regulación 
y vigilancia para el respeto de los derechos de los usuarios.

Gráfica  7. Marco institucional del sector postal en Colombia

Fuente: Elaboración TELBROAD. 
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Ley 1369 de 2009
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Tarifas SPU
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Correo, franquicia, área 
de reserva
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1
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El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) 
es el responsable de fijar la política pública del sector postal, expedir las licencias 
que se requieren para prestar los servicios de mensajería expresa y servicios 
postales de pago, otorgar la concesión para el servicio de correo y SPU (servicio 
postal universal), y hacer la inspección y vigilancia de los operadores postales, 
principalmente.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) se responsabiliza de 
promover y regular la libre y leal competencia en el sector, fijar las normas de cali-
dad, la regulación tarifaria y la protección del consumidor.

La Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) se encarga de hacer va-
ler los derechos de los consumidores, sancionando a las empresas que no cum-
plan con las normas de protección del consumidor expedidas por la CRC y la pro-
tección de la competencia entre las empresas del mercado.

Con relación a los servicios postales contenidos en la Ley 1369 de 2009 y en el 
Título 8 de la Parte Primera del Decreto 1078 de 2015, en la Tabla 2 se presentan 
estos servicios. 

Tabla 2. Régimen de los servicios postales

Ley 1369 de 2009 – Decreto 1078 de 2015

Servicio Características Régimen de habilitación

Servicio de correo · Correspondencia hasta 2 kg
· Encomienda hasta 30 kg
· Servicio postal universal
· Telegramas
· Franquicia 
· Reserva
· Otros servicios de correo , Unión        
  Postal Universal)
· Giros internacionales

· Habilitación mediante contrato 
de concesión hasta diez años otor-
gado por MinTIC

· Servicios que presta en  
exclusividad el  (operador postal 
oficial) u operador designado

Servicio de 
mensajería expresa

· Servicio urgente
· Hasta 5 kg 

· Habilitación mediante licencia 
expedida por MinTIC.

· Plazo de la licencia por 10 años.

· La licencia tiene un costo de 100 
(salarios mínimos mensuales lega-
les vigentes).

· Pago de contraprestación periódi-
ca del 1,7 % de los ingresos brutos.

· Servicio en libre competencia
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Servicio Características Régimen de habilitación

Servicios postales  
de pago

· Giros nacionales de dinero a través 
de la red postal

· Habilitación mediante licencia 
expedida por MinTIC.
· Plazo de la licencia por diez años.
· La licencia tiene un costo de 100 
SMMLV.
· Pago de contraprestación periódi-
ca del 1,7 % de los ingresos brutos.
· Servicio en libre competencia.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.

Los servicios postales de mensajería expresa (Tabla 3) se prestan en Colombia en 
un régimen de libre competencia, en el cual cualquier empresa los puede prestar 
si cumplen con los requisitos establecidos para ello y previa habilitación del MinTIC 
mediante licencia; en tanto que, el servicio de correo (que incluye el servicio de 
mensajería hasta 2 kg., encomienda hasta 30 kg., el SPU, giros internacionales y 
los servicios de franquicia1 y área de reserva2) se prestan de forma exclusiva, previa 
habilitación del MinTIC mediante contrato de concesión (prestado anteriormente 
por Adpostal y, desde 2006 por Servicios Postales Nacionales S. A. S. – bajo la marca 
4-723).

1  “Derecho que adquieren algunas personas jurídicas, públicas o privadas, para eximirse 
del pago de la tarifa por el envío de los servicios postales de correspondencia y de correo 
telegráfico que presta el operador postal oficial o concesionario de correo, al momento de 
su imposición. El esquema de financiación de las franquicias se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 47 de la presente ley” (numeral 5, artículo 3 Ley 1369 de 2009).

2  Servicios que se prestan a las entidades de las ramas ejecutiva, legislativa y judicial del 
poder público.

3  Empresa que también presta los servicios de mensajería expresa y postales de pago, 
por habilitación, mediante licencia, expedida por el MinTIC.
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Tabla 3. Características del servicio de 
mensajería expresa en la Ley 1369 de 2009 
  

Ítem Descripción

Alcance del servicio 
de mensajería expresa

Servicio postal urgente que exige la aplicación y adopción de caracterís-
ticas especiales para la recepción, recolección, clasificación, transporte y 
entrega de objetos postales hasta de 5 kg. Este peso será reglamentado 
por la CRC.
El servicio de mensajería expresa debe tener al menos las siguientes 
características:
(a) Registro individual. Todo servicio de mensajería expresa debe tener 
un número de identificación individual que cumpla las veces de admi-
sión o guía.
(b) Recolección a domicilio. A solicitud del cliente.
(c) Curso del envío. Todo envío de mensajería expresa debe cursar con 
una copia del recibo de admisión adherido al envío.
(d) Tiempo de entrega. El servicio de mensajería expresa se caracteriza 
por la rapidez en la entrega.
(e) Prueba de entrega. Es la constancia de la fecha, hora de entrega e 
identificación de quien recibe.
(f) Rastreo. Es la posibilidad de hacer un seguimiento al curso del envío 
desde la recepción hasta la entrega.

Habilitación SÍ, mediante licencia (resolución) expedida por el MinTIC.

Requisitos para la 
habilitación

· Ser persona jurídica y que su objeto social principal sea la prestación 
de servicios postales.
· Demostrar un capital social mínimo de mil (1.000) SMMLV.
· Definir las características del servicio a prestar en cuanto al ámbito 
geográfico en el cual desarrollará su actividad; tipo de servicio a prestar; 
y estructura operativa, que permita asegurar la idoneidad y capacidad 
para prestar el servicio. Las condiciones operativas deberán ser verifica-
das por el MinTIC.
· Para los operadores que soliciten por primera vez su habilitación como 
operadores postales, el requisito sobre estructura operativa se entende-
rá cumplido con la presentación de un plan detallado sobre las especi-
ficaciones técnicas de la red postal que implementará para prestar sus 
servicios, el cual debe contemplar el cubrimiento nacional en el cual 
desarrollará su actividad dentro de los tres (3) meses siguientes a recibir 
la respectiva habilitación. Este requisito será verificado por el MinTIC.

Valor de la  
licencia postal

Tiene un costo de 100 SMMLV que se vuelve a pagar en el momento de 
solicitar la prórroga (después de diez años).

Duración de la 
habilitación

Diez (10) años.

Contraprestación a 
pagar

Deben pagar el 1,7 % de los ingresos brutos del periodo.

Objetos a transportar Objetos con destinatario, presentados en la forma definitiva en que 
deban ser transportados por el operador de servicios postales. Se con-
sideran objetos postales, entre otros, cartas, tarjetas postales, telegra-
mas, extractos de cuentas, recibos de toda clase, impresos, periódicos, 
cecogramas, envíos publicitarios, muestras de mercaderías y pequeños 
paquetes.

Requisitos de  
la red postal

Son el conjunto de instalaciones, equipos y demás dispositivos desti-
nados a la prestación de los servicios postales ofrecidos al público en 
general de manera directa o indirecta por los operadores de servicios 
postales. Forman parte de la red postal los puntos de atención a los 
usuarios de servicios postales.



26

M
A

N
U

A
L 

D
E 

B
U

EN
A

S 
PR

Á
C

TI
CA

S
·

C
ap

ít
ul

o 
2

Ítem Descripción

Régimen 
sancionatorio 

· Amonestación escrita, la cual podrá ser publicada por un término de 
un (1) año en el registro de operadores postales.
· Multa de hasta 400 SMLMV.
· Suspensión de operaciones hasta por dos (2) meses.
· Cancelación del título habilitante para la prestación de servicios posta-
les y eliminación del registro de operadores postales.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.  

 
Mediante las Resoluciones 724 de 2010 y 3271 de 2011, expedidas por el MinTIC, 
se establecieron requisitos adicionales para la obtención de la licencia postal 
como operador de mensajería expresa, señalando el cumplimiento de los siguien-
tes, contenidos enunciados en la Tabla 4.

Tabla 4. Requisitos para solicitar la licencia de operador 
postal de mensajería expresa

 

Requisitos para solicitar la licencia de operador postal de mensajería expresa en las resolu-
ciones MinTIC 724 de 2010 y 3271 de 2011

Para prestar el servicio postal de mensajería expresa en el ámbito postal, se debe presentar 
una relación de los puntos de atención a los usuarios, es decir, donde se reciben los 
objetos postales. Para ello, la empresa debe acreditar que tiene una cobertura mínima de 
cuatro departamentos que incluye, al menos, tres puntos de admisión de correspondencia y 
paqueteo en cada uno de ellos.

Los operadores de Mensajería Expresa en conexión con el exterior deberán adjuntar una 
certificación en donde conste que su interconectante internacional tiene presencia comercial 
en veinte países distribuidos al menos en tres continentes; tiene con autorización para operar 
en esos países y que el acuerdo con dicho interconectante cobija la prestación de los servicios 
del interconectante al interconectado a dichos destinos.

Esta certificación debe ser expedida por cualquiera de las siguientes agremiaciones inter-
nacionales:
· CLADEC. Latin American Association of Express
· CAPEC. Conference of Asia Pacific Express Carries
· EEA. European Express Association
· GEA. Global Express Association
· XLA. Express Delivery and Logics Association

Tener coordinador operativo responsable de toda la operación postal, con experiencia míni-
ma de tres años y conocedor de la reglamentación postal.

Descripción del número de empleados a vincular a la empresa y el tipo de contrato a suscri-
bir con los empleados.

Disponer de  un área de recepción de los objetos postales, en donde se puedan ver las con-
diciones de prestación del servicio y las tarifas. 

Disponer de un área mínima de 80 metros cuadrados para el tratamiento de los objetos 
postales recibidos. 

Tener cámaras de video en las áreas de tratamiento de los objetos postales.
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Requisitos para solicitar la licencia de operador postal de mensajería expresa en las resolu-
ciones MinTIC 724 de 2010 y 3271 de 2011

Presentar la relación de los vehículos de transporte urbanos y municipales que se utiliza-
rán para la distribución y entrega de los objetos postales.

Tener unade un sistema de rastreo electrónico que permita la lectura de código de barras o 
una tecnología superior que registre el sitio en donde se encuentra el objeto postal. 

Contar con página web para las peticiones, quejas y recursos (PQR) y para el seguimiento de 
los objetos postales

Copia de las licencias de los software utilizados. 

Fuente: Elaboración TELBROAD.

 2.1.1. Regulación de la CRC

Con relación a las normas de calidad, mercados relevantes y derechos de los usua-
rios, la regulación de la CRC contiene los siguientes elementos principales a ser 
tenidos en cuenta por parte de los operadores postales de mensajería expresa y 
correo.

• Respecto al régimen de calidad del servicio

La Resolución CRC 6494 de 2022 (Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
2022) regula los siguientes aspectos sobre la calidad para los servicios postales 
que no forman parte del Servicio Postal Universal, incluyendo los servicios de 
mensajería expresa y de correo (figuras 1 y 2).
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Figura 1.  Régimen de calidad del servicio postal

La calidad del servicio se mide a partir 
de los indicadores de velocidad y confia-
bilidad del servicio, tanto para mensajería 
expresa como para el servicio de correo 
que no forma parte del SPU.

La velocidad del envío se refiere al tiempo de 
entrega del objeto postal. Los tiempos de entre-
ga se determinan así para el servicio de mensaje-
ría expresa:

2 a 6

3 a 10

días hábiles

días hábiles

Los tiempos de entrega del servicio 
de correo prioritario son de: 

también dependiendo del tipo de  
municipio de origen y destino, en tanto 
que para el correo no prioritario los 

tiempos de en-
trega son de 4 a 
12 días. 

La confiabilidad del servicio de 
mensajería expresa, se refiere a la 
entrega efectiva de todos los ob-
jetos postales en buen estado, 
y se medirá a través del 
indicador establecido 
para tal fin. 

La meta para la entrega de los ob-
jetos en buen estado es del 99,5 % 
para envíos individuales, tanto para 
el servicio de mensajería expresa 
como de correo que no forma parte 
del SPU. 

En los envíos individuales, en el 
momento de la admisión del objeto 
postal los operadores de Mensaje-
ría Expresa deberán diligenciar y 
expedir una prueba de admisión 
en medio electrónico o físico que 

será entregada al usuario impositor o 
remitente. Igualmente, los operadores 
de Mensajería Expresa deberán diligen-
ciar una guía que cursará adherida al 
objeto postal en todo momento.

Al momento de la entrega del objeto 
postal los operadores de Mensajería Ex-
presa deberán diligenciar y expedir una 
prueba de entrega en medio electróni-
co o físico que deberá ser entregada a 
quien recibe el objeto postal.

Los operadores de servicios 
postales de Mensajería Expresa 
deben efectuar al menos: 

Los operadores que prestan el servicio postal de 
Mensajería Expresa deberán ofrecer, a solicitud 
del usuario remitente, el servicio de recolección a 
domicilio de objetos postales.

Si después de dos (2) intentos 
no se logra llevar a cabo la entrega 
del objeto postal, se debe dejar un 
segundo aviso informando al usuario 
destinatario que puede recoger el 
objeto en una determinada oficina 
de atención al usuario, indicando 
además la fecha límite de retiro, la 
cual será de veinte días calendario, 
a partir de la fecha del último intento 
de entrega. Si el objeto postal no es 
reclamado por el usuario destinatario 
en dicho plazo, este se considerará 
como no distribuible.

intentos de entrega, entre los 
cuales no debe transcurrir un 
tiempo superior a

días hábiles.

2

3

dependiendo del tipo de municipio de origen, el 
de destino y la categoría del trayecto realizado. Los 
envíos internacionales consideran estos tiempos 
para la entrega a autoridades con respecto a trá-
mites aduaneros o a partir de su nacionalización.

1

3

2

8

9

10

Para el año 2022 
la meta de cum-

plimiento de envíos 
en el tiempo de entrega es 
del 89 %  a escala local, 88 

4

% a escala nacional y 82 % a escala inter-
nacional. A partir del año 2025, la meta de 
cumplimiento es del 95 % para todos los 
ámbitos de envío.

5

7

6
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Figura 2. Ejemplos de tiempos de entrega de objetos postales por el 
servicio de mensajería expresa (hasta 5 kg). Resolución CRC 6494 de 2022

Ciudad de origen / M_ Ciudad de destino

Tiempo máximo de entrega

   Cualquier municipio de origen

   El mismo municipio

   Un (1) día hábil

       A

   Girardot (M3)

   Popayán (M2)

   Tres (3) días hábiles

       A

   Cúcuta (M2)

   Ipiales (Nariño) (M3)

   Cuatro (4) días hábiles

       B

   Puerto Carreño (Vichada) o Leticia (Amazonas) (M4)

   Bogotá (M1)

   Cuatro (4) días hábiles

       B

   Tuluá (Valle) (M3)

   Apartadó (Antioquia) (M4)

   Cuatro (4) días hábiles

      A

   Quibdó (Chocó) (M4)

   Arauca (M4)

   Seis (6) días hábiles

      B

Fuente: Elaboración TELBROAD. 

Categoría del trayecto

Municipios tipo 1 (M1) - Incluye las siguientes ciudades: Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, 

Ibagué, Manizales, y Medellín. 

Municipios tipo 2 (M2) - En esta categoría se incluyen todas las ciudades capitales de departamento, 

distintas a las anteriores, excluyendo municipios y capitales de departamento de difícil acceso. 

Municipios tipo 3 (M3) - En de esta categoría se incluyen los municipios del país que no hagan parte de 

las categorías anteriormente descritas y que no sean considerados municipios de difícil acceso. 

Municipios tipo 4 (M4) - En esta categoría se incluyen los municipios y capitales de departamento 

considerados de difícil acceso por sus condiciones geográficas o de orden público.

Trayecto A o B : Categoría del trayecto realizado (A o B), de acuerdo con el departamento de origen y 

destino del envío. La categoría B está asociada a trayectos que cubren mayor distancia, con respecto 

a los trayectos de categoría A

   Bogotá (M1)

   Riohacha (La Guajira) (M2)

   Dos (2) días hábiles

       B
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• Respecto a los derechos de los usuarios 

El Capítulo 2 del Título II de la Resolución CRC 5050 de 2016 (Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, 2016), que compila la Resolución CRC 3038 de 2011 y sus modi-
ficaciones, consagra el régimen de protección de los derechos de los usuarios de los 
servicios postales, conteniendo las disposiciones  contenidas en la Tabla 5.

Tabla 5. Principales derechos de los usuarios de los servicios postales 

Principales derechos de los usuarios de los servicios postales

Los operadores de servicios postales deben prestar los servicios en forma eficiente, ópti-
ma y oportuna, cumpliendo con las normas de calidad establecidas para los mismos, aten-
diendo los principios de igualdad y no discriminación, y de libre competencia.

Previa celebración del contrato, y en todo momento durante su ejecución, los operadores 
postales suministrarán a los usuarios información clara, veraz, suficiente, precisa, com-
pleta, oportuna y gratuita, acerca de las características del servicio ofrecido, sus condiciones 
de prestación, haciendo referencia específica a su calidad y a las tarifas ofrecidas, con el fin de 
que los usuarios formen su consentimiento de manera libre y con todos los elementos nece-
sarios para tomar la decisión de contratar los servicios ofrecidos por el operador postal.

Los operadores de servicios postales y sus aliados deberán divulgar a través de medios 
físicos o digitales en todos los puntos de atención a usuarios y de prestación de servicios, la 
siguiente información, de forma clara y legible para los usuarios:

a. El contenido del contrato de prestación de servicios que rige el servicio postal contratado o 
el lugar de la página web del operador donde se pueda acceder a este.
b. Los parámetros y niveles de calidad del servicio en términos de cobertura, frecuencia y/o 
tiempos de entrega, entre otros.
c. La tarifa total del servicio, incluyendo los impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro 
cargo que tenga lugar.
d. Los derechos y deberes de los usuarios y operadores de servicios postales.
e. La lista de los objetos postales prohibidos.
f. Las direcciones y teléfonos de las oficinas y líneas de atención al usuario y página web del 
operador.
g. El procedimiento y trámite de PQR así como de las solicitudes de indemnización.
h. Las metas y mediciones de los indicadores de los procesos de atención al usuario.
i. Las condiciones y restricciones de todas las promociones u ofertas vigentes.
j. La dirección, teléfono, correo electrónico y página web de la Superintendencia de Industria y 
Comercio.
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Principales derechos de los usuarios de los servicios postales

Los contratos de prestación de servicios postales deben contener como mínimo, la siguiente 
información: 
· Partes. 
· Servicio postal contratado. 
· Precio y forma de pago. 
· Plazo máximo y condiciones para la entrega de los envíos postales. 
· Obligaciones del operador. 
· Obligaciones del usuario. 
· Derechos del usuario en relación con el servicio postal contratado. 
· Causales de incumplimiento del operador postal. 
· Consecuencias del incumplimiento del operador postal. 
· Causales de exención de responsabilidad del operador postal. 
· Trámite de PQR y solicitudes de indemnización.

Los operadores postales deben garantizar la seguridad de la red postal con el fin de asegurar 
la inviolabilidad de los envíos postales de los usuarios, la información que curse a través de ella 
y los datos personales de los usuarios.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
 
 
2.1.2. Tráfico postal y envíos urgentes 
Respecto al alcance geográfico, el comercio electrónico tiene dos componentes: 

El comercio electrónico nacional, es decir, en el cual el vendedor en línea 
(portal de compras) y el consumidor se encuentran dentro de un mismo 
territorio nacional. 

El comercio electrónico transfronterizo, cuando el vendedor y el consu-
midor se encuentran en territorios diferentes.

En este último caso, previo a la distribución y entrega de los productos al consumidor 
final, es necesario llevar a cabo el transporte de los mismos desde el lugar en donde 
está ubicado el portal de compras hasta el territorio en donde está ubicado el com-
prador, para lo cual, previo ingreso al territorio nacional es necesario realizar el proceso 
de aduanas y nacionalización de las mercancías o paquetes que van a ingresar al país. 

Este proceso de aduanas, que en Colombia se surte ante la Unidad Adminis-
trativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), se debe 
tener en cuenta para la importación y la exportación de productos, incluyendo la 
nacionalización de los productos o paquetes que ingresan al territorio nacional. 

Los trámites de aduanas y nacionalización se realizan por empresas registradas 
ante la DIAN para llevar a cabo estos trámites, dentro de los cuales se encuentran los 
operadores postales y logísticos, pues estos operadores tienen acuerdos comerciales 
con los grandes portales de compra ubicados en el exterior, por los que, además de la 
distribución y entrega de los productos en el territorio nacional, también realizan las ac-
tividades de aduanas y nacionalización de los productos que ingresan o salen del país. 
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Por ello, los operadores postales y logísticos desarrollan un papel fundamental 
en el comercio electrónico transfronterizo, al ser los responsables de llevar a cabo 
los trámites pertinentes ante la DIAN para el ingreso o salida del país de los pro-
ductos provenientes del comercio electrónico (Tabla 6). 

Tabla 6. Principales normas en materia de aduanas para 
tráfico postal y envíos urgentes 

1 Ley 1609 de 
2013

Por la cual se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobier-
no para modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes 
al régimen de aduanas.

2 Decreto 1165 
de 2019

Por el cual se dictan disposiciones relativas al régimen de aduanas.

3 Decreto 360 
de 2021

Por el cual se modifica el Decreto 1165 de 2019.

4 Ley 1369 de 
2009 – artículo 
23

Crea el Comité de Contacto Postal Aduanero entre el MinTIC y la DIAN, seña-
lando que “La Administración Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN, y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
establecerán un Comité Postal Aduanero a efectos de actualizar y elaborar 
normas necesarias para la eficiente intervención de la autoridad aduanera 
en materia de correspondencia y envíos nacionales e internacionales, en 
beneficio de la mejor calidad de los servicios postales.

 
* A la fecha este comité no ha entrado en operación, pero su puesta en marcha aparece
como una de las líneas de acción del Plan de Modernización del Sector Postal 2020- 
024, por lo que se espera entre próximamente en operación.

Fuente: Elaboración TELBROAD.

El Decreto 1165 de 2019 (artículo 172) consagra doce posibilidades diferentes para 
la importación de productos o mercancías al territorio nacional, señalando que 
una de ellas es bajo la modalidad de tráfico postal o envíos urgentes de paquetes 
cuyo contenido no supere los 2.000 US en importaciones y que el peso no exceda 
de 50 kg (artículo 254). El artículo 343 del Decreto 1165 también consagra la figura 
del tráfico postal y envíos urgentes para las exportaciones de hasta 5.000 US con 
el mismo peso de las importaciones.

El Decreto 1165 de 2019 (Tabla 7) define:

Tabla 7. Alcance del Decreto 1165 de 2019 
 

            Envíos 
            urgentes 

“Aquella mercancía que requiere un despacho expreso a través de 
Empresas de Mensajería Especializada, con sujeción a las regula-
ciones previstas en este Decreto” (artículo 3).

            

“Los envíos de objetos postales que llegan o salen del territorio aduane-
ro nacional por la red del operador postal oficial, en interconexión con 
la red de operadores designados de los países miembros de la Unión 
Postal Universal y/o con operadores privados de transporte en los países 
que se requiera por necesidades del servicio” (artículo 3 Decreto 1165 de 
2019).

* Hoy en día el nombre, según la Ley 1369 de 2009, es mensajería expresa y no mensa-
jería especializada, que era la denominación previa a la citada ley.

Tráfico  
postal
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Los artículos 96, 120 y 121 del Decreto 1165 de 2019 establecen los re-
quisitos para ser inscrito en la DIAN como operador de tráfico pos-
tal (actividad reservada para el OPO) o de envíos urgentes (activi-
dad reservada para los operadores postales de Mensajería Expresa) y 
obtener el registro aduanero (el cual se otorga por un término indefinido) (Tabla 8). 

Tabla 8. Requisitos para obtener la licencia como operador de tráfico 
postal (OPO) o de envíos urgentes 

Requisitos para obtener la licencia como operador de tráfico postal (OPO) o  
de envíos urgentes (operadores de mensajería especializada) en el Decreto 1165 de 2019

1. Tener copiade la habilitación o licencia expedida por el MinTIC como operador postal.

2. Disponer del RUT, Cámara de Comercio y la información detallada de los representantes 
legales, miembros de junta directiva y accionistas de la empresa. 

3. Presentar relación de los vehículos que se utilizarán en la operación de tráfico postal y 
envíos urgentes, adjuntando la prueba que acredite su tenencia y especificando marca, mo-
delo y placa del vehículo.

4. Presentar certificación o certificaciones internacionales consularizadas, según el caso, en 
la que conste que cuenta con un interconectante internacional con presencia comercial al 
menos en tres continentes y autorización para operar en estos, en los términos que establez-
ca la DIAN.

5. Acreditar que a 31 de diciembre del año anterior a la presentación de la solicitud de ins-
cripción contaba con un capital social mínimo de 1.000 SMMLV.

6. Disponer de un área útil de cien metros cuadrados para el depósito de las mercancías que 
ingresan y salen del país (este requisito solo aplica para los operadores de Mensajería Expre-
sa, pero no para el OPO).

7. Tener con equipos de escáner o revisión no intrusiva para verificar el contenido de las mer-
cancías que ingresan o salen del país. 

8. Tener listas las hojas de vida del personal que se ocupará de las actividades de comercio 
exterior, demostrando la idoneidad académica y profesional. 

9. No tener deudas pendientes con la DIAN.

10. Demostrar que tiene sistemas informáticos compatibles con los sistemas de la DIAN.

11. Acreditar que ni la empresa, ni los representantes legales ni los socios hayan sido sancio-
nados por la DIAN con la cancelación de una autorización o habilitación.

12. Presentar el cronograma de implementación del sistema de riesgos, de lavado de acti-
vos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva. 

13. Presentar los equipos necesarios para el cargue, descargue y manejo de mercancías en 
las zonas de verificación dentro del aeropuerto internacional en Colombia. 

14. Disponer de un sistema de verificación y control electrónico para identificar cada envío 
que ingrese y salga de la zona que permita la trazabilidad de la mercancía, produzca aler-
tas de incumplimiento del régimen, opciones de consulta para las autoridades y usuarios 
aduaneros en tiempo real, copias de respaldo, almacenamiento de información, sistemas de 
recuperación, movimiento de inventarios e interoperabilidad con los sistemas de la DIAN.

15. Disponer de un área útil plana no inferior a novecientos metros cuadrados ubicada en la 
zona primaria de los aeropuertos internacionales. 

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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Para los envíos urgentes y tráfico postal el régimen de aduanas establece las si-
guientes obligaciones para los operadores postales de Mensajería Expresa, como 
se recopila en la Figura 3.

Figura 3. Principales obligaciones para los operadores de 
tráfico postal y de envíos urgentes 

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.

Contar con el “Manifiesto 
Expreso”, que hace las veces 
del manifiesto de carga, en 
donde se individualizan los 
objetos o mercancías que 

van a salir o ingresar al país.

Pagar los tributos aduane-
ros para el ingreso y salida 
de las mercancías y realizar 

las declaraciones de aduana.

Laborar de forma perma-
nente en la zona aduanera 

(las 24 horas de los siete días 
de la semana).

Conservar por cinco (5) 
años los documentos relati-
vos a la importación y expor-

tación de mercancías.

Disponer de una red de 
transporte para la distribu-
ción de los objetos o mer-

cancías que ingresan al país. 

Llevar a cabo las declaracio-
nes consolidadas de pago 

ante la DIAN para los trámi-
tes de importación, exporta-

ción o tránsito aduanero. 

Atender cualquier requeri-
miento y visitas de la DIAN 
relacionadas con aduanas.  

Atender el régimen san-
cionatorio contenido en los 
decretos 1165 de 2019 y 360 

de 2021.

Llevar en dólares america-
nos el valor de las mercan-
cías que ingresan al país. 

Disponer de depósitos 
habilitados para el almace-
namiento de las mercancías, 
objeto de control aduanero.

Depósitos habilitados hasta 
por un  

(1) mes, procediendo el 
abandono legal después de 
transcurrido este término. 

1

4

7

10 11

2

5

8

3

6

9
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2.1.3. Medidas sanitarias y fitosanitarias 

• ¿Qué son las medidas sanitarias y fitosanitarias?

Si la importación de mercancías provenientes del exterior involucra pro-
ductos alimenticios, animales o vegetales se debe dar cumplimiento a 
las medidas sanitarias y fitosanitarias de las autoridades correspondien-
tes, las cuales en su mayoría provienen del Acuerdo de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) sobre medidas sanitarias y fitosanitarias, 
aprobado por Colombia, mediante la Ley 170 de 1994. 

En Colombia, la autoridad sanitaria está en cabeza del Ministerio de Salud y 
del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) y la 
fitosanitaria en cabeza del Ministerio de Agricultura y del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA).

En la importación de productos animales o vegetales, el Decreto 1165 de 2019 
señala que la autoridad aduanera pondrá en disposición del ICA los productos 
animales, vegetales e insumos agropecuarios para que apliquen las medidas sa-
nitarias correspondientes (artículo 254 parágrafo). 

El ICA ha reglamentado la comercialización de productos animales, vegetales 
y agropecuarios, principalmente a través de las resoluciones 1056 de 1996 y 150 
de 2003, 375 de 2004, la 1580 de 2022, y las circulares 37 de 2016 y 1 de 2019, 
señalando que la importación o comercialización de estos productos requiere del 
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registro nacional o de venta para la importación de insumos pecuarios y agrí-
colas terminados, motivo por el cual los operadores postales que importen, bajo 
tráfico postal o envíos urgentes, este tipo de productos requerirán previamente 
contar con este registro expedido por el ICA.

Adicionalmente, en la circular 1 de 2019 (mediante aclaraciones del 18 de oc-
tubre de 2019), el ICA manifestó que efectuará las medidas de control técnico 
y sanitario para la importación de materias primas y productos terminados de 
insumos agrícolas que ingresen al país a través del tráfico postal o envíos urgen-
tes, a fin de corroborar el cumplimiento de las normas aplicables para insumos 
agrícolas como:

En materia de importación de productos alimenticios, cosméticos, medicamen-
tos o productos fitoterapéuticos destinados al consumo humano o al consumo 
masivo, es necesario previamente tener el registro INVIMA, según lo dispuesto 
en la Ley 09 de 1979 y el Decreto 539 de 2014. Los requisitos para la obtención 
de este registro están regulados por las resoluciones INVIMA 2674 de 2013 y 719 
de 2015. 

Para obtener la autorización de importación de productos provenientes del ex-
terior, el registro se debe obtener producto por producto (pues cada uno de ellos 
en la modalidad alimenticia es diferente), aportando el certificado de venta libre 
en el país del cual proviene el producto y la ficha técnica del mismo, además de 
la autorización del productor para la importación y venta del mismo en Colombia.

Fertilizantes y 
acondicionadores 
de suelos (resolu-
ciones 150 de 2003 
y 968 de 2010).

Plaguicidas  
químicos y regula-
dores fisiológicos 
(Resolución 5469 de 
2012 y 1580 de 2022; 
Decisión Andina 804 
de 2015).

Bioinsumos  
de uso agrícola  
(Resolución 698  
de 2011).

Coadyuvantes  
de uso agrícola  
(Resolución 2713  
de 2006).

Estas medidas sanitarias y fitosanitarias deben ser observadas 
por los operadores postales que prestan servicios de tráfico 
postal (operador postal oficial) y envíos urgentes (operadores 
de mensajería expresa) al momento de ingresar esos productos 
al país.
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 2.1.4. Medidas antinarcóticos 

El artículo 1 del Decreto 1520 de 2008 establece que:

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, la Policía Nacional 
- Dirección Antinarcóticos, el Fondo Nacional de Estupefacientes, el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Invima, las entidades 
territoriales de salud y el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), como au-
toridades de control que por mandato legal deben realizar labores de su-
pervisión y control en las operaciones de comercio exterior e intervenir en la 
inspección física de la mercancía que ingrese o salga del territorio nacional, 
garantizarán que esta diligencia se realice de manera simultánea y en un 
término no superior a un (1) día calendario, contado a partir de la determina-
ción de la misma, teniendo en cuenta lo establecido en el presente decreto y 
en el Manual de procedimientos de inspección física simultánea”. 

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de control que tienen las autoridades 
para realizar reconocimientos e inspecciones físicas o no intrusivas adicionales a 
la carga, a las mercancías, a los embalajes, y a los medios o unidades de carga, 
cuando las circunstancias lo ameriten. 

La inspección simultánea podrá realizarse en los diferentes lugares habilitados 
por la autoridad competente para la realización de las operaciones de comercio 
exterior. 

El declarante deberá hacerse presente para la práctica de la diligencia de ins-
pección simultánea.
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El Manual de procedimientos de inspección física simultánea señala que, 
la Policía Antinarcóticos estará presente en todos los puertos de embarque y 
desem barque del país para revisar las mercancías que ingresen o salgan del país 
(Resolución 2060 de 2007 de la Policía Nacional), por lo que deberá emitir una 
certificación aprobando el ingreso o la salida de esa mercancía, previa verificación 
sobre el contenido de la misma exenta de sustancias alucinógenas o narcóticas. 
Esto, señala la norma, con el fin de combatir el narcotráfico en el país. 

En resumen, las mercancías que ingresen o salgan del país estarán 
sujetas a la revisión de la Policía Antinarcóticos y, en el caso de pro-
ductos alimenticios, animales o vegetales a la revisión y control del ICA 
o del INVIMA, según corresponda. 

2.2. Normas para los operadores logísticos 

• ¿Qué es el transporte de carga terrestre?

El transporte terrestre de carga es el servicio que implica el traslado de un lugar a 
otro de un cargamento, mediante el uso de vehículos, para lo cual se requiere de 
una infraestructura vial.

El servicio de transporte de carga por carretera en Colombia es un servicio pú-
blico que requiere de habilitación por parte del Ministerio de Transporte. Se des-
taca que, aunque existe libertad en tarifas, el Ministerio de Transporte determina 
unas tarifas mínimas o fletes como contraprestación por el servicio.

Según lo previsto en el Decreto 1079 de 20154 el Ministerio de Transporte:

4  El Decreto 1079 de 2015 se puede consultar en https://www.funcionpublica.gov.co/
eva/gestornormativo/norma.php?i=77889#:~:text=Tiene%20por%20objeto%20la%20
ejecuci%C3%B3n,por%20el%20Ministerio%20de%20Transporte.

Las medidas antinarcóticos deben ser observadas por los operado-
res postales que prestan servicios de tráfico postal (operador pos-
tal oficial) y envíos urgentes (operadores de Mensajería Expresa) al 
momento de ingresar al país un producto o al momento de sacar un 
producto fuera del país desde un puerto de embarque.
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La Superintendencia de Transporte, según el mismo Decreto:

“Tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las 
políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica 
en materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos 
de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regu-
lación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos 
carretero, marítimo, fluvial y férreo”, siendo el ente rector del sec-
tor que se encarga de definir la política para desarrollar y mejorar 
el sector de transporte.

“Ejercerá las funciones de vigilancia, inspección, y control que 
le corresponden al presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su 
infraestructura de conformidad con la ley y la delegación estable-
cida en este decreto”. De tal forma, en que se encarga de la super-
visión del servicio de transporte.

En la Gráfica 8 y las tablas 9, 10 y 11 se presenta el resumen de las entidades del 
sector y sus principales funciones, junto con el régimen normativo que establece 
tales funciones.

Gráfica  8. Marco institucional del sector de transporte de carga terrestre

*Comisión que a la fecha no ha empezado a ejercer sus funciones.
Se la incluye por ser parte del marco normativo del sector, así no esté aún en funciona-
miento.
Fuente: Elaboración TELBROAD.

Marco institucional
Sector transporte carga terrestre

Política pública del sector

Regulación de mercados

Inspección y vigilancia de 
empresas del sector

Planes para el cumplimiento 
de normas del sector

Fijación de tarifas

Promoción de la competencia

Otorgamiento de licencias

Fijación de tarifas o fletes

Ley 105 de 1993
Ley 336 de 1996
Decreto 1079 de 2015

Decreto 794 de 2014

Decreto 1070 de 2015
Decreto 2409 de 2018

Art. 66 de Ley 1632

Ministerio de 
Transporte

Superinten-
dencia de 

Transporte

Comisión de 
Regulación de 
Infraestructura 
de Transporte*

1

3

2
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Tabla 9. Características principales de la Ley 105 de 1993

Ley 105 de 1993  
Por medio de la cual “se dictan disposiciones básicas sobre el trans-
porte, se redistribuyen competencias y recursos entre la nación y 
las entidades territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones”.

El artículo 3 define el transporte público como “una industria encaminada a garantizar la 
movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las 
infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de 
los usuarios sujeto a una contraprestación económica”. 

La misma norma consagra principios del transporte, dentro de los cuales se destaca:
a. Su carácter de servicio público que está regulado por el Estado, el cual ejerce el control y vigi-
lancia de la prestación del servicio.
b. que prima la libertad de empresa, pero para la prestación del servicio la empresa debe cumplir 
con los requisitos previstos en las normas legales y deberá obtener una licencia de operación, y 
para el caso del transporte de carga dispone que puede ser prestado por personas naturales o 
jurídicas que deben estar autorizadas por las autoridades. 

Respecto del transporte de carga, el artículo 3 dispone que “El Gobierno establecerá los 
lineamientos para que el transporte de carga se lleve a cabo bajo condiciones de seguridad 
y eficiencia. Igualmente, no existirán restricciones para rutas y frecuencias, estas serán de-
terminadas por el mercado. El Gobierno nacional podrá establecer condiciones técnicas y de 
seguridad para la prestación del servicio y su control será responsabilidad de las autoridades 
de tránsito”.   

El artículo 6 hace referencia a la reposición del parque automotor del servicio público de pasa-
jeros mixto, que dispone que “La vida útil máxima de los vehículos terrestres de servicio público 
colectivo de pasajeros y/o mixto será de veinte (20) años”.  

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.

Tabla 10. Aspectos relevantes de la Ley 336 de 1996 para el transporte de 
carga terrestre

Ley 336 de 1996 
Adopta el Estatuto Nacional de Transporte, que según su artículo 1, 
“tiene por objeto unificar los principios y los criterios que servirán 
de fundamento para la regulación y reglamentación del transporte 
público aéreo, marítimo, fluvial, férreo, masivo y terrestre y su ope-
ración en el territorio nacional, de conformidad con la Ley 105 de 
1993, y con las normas que la modifiquen o sustituyan”.  

Aspectos relevantes de la Ley 336 de 1996 para el transporte de carga terrestre

1 “Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones ten-
dientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
lugar a otro, utilizando uno o varios modos, de conformidad con las autorizaciones expedi-
das por las autoridades competentes basadas en los reglamentos del Gobierno nacional”. 
(Artículo 6).
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Aspectos relevantes de la Ley 336 de 1996 para el transporte de carga terrestre

2 Los transportadores pueden prestar el servicio de transporte multimodal, es decir por carre-
tera, fluvial, marítimo aéreo (artículo 7).

3 Para prestar el servicio de transporte de carga es necesario inscribirse, previamente, en el 
Registro (habilitación) que, para el efecto, lleva el Ministerio de Transporte para el transporte 
por carretera o la autoridad competente (artículos 7 y 11).

4 En términos del procedimiento para obtener la habilitación, dispone que “La autoridad 
competente de cada modo dispondrá de noventa (90) días a partir de la fecha de la soli-
citud de la habilitación para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos y decidir 
sobre esta”, y que “la habilitación se concederá mediante resolución motivada en la que 
especificarán las características de la empresa y del servicio a prestar”. (artículo 14).

5 La habilitación se otorga de manera indefinida (sin plazo específico de vencimiento), pero 
podrá ser cancelada por el Ministerio de Transporte (para el modo terrestre), o por la autori-
dad competente, en cualquier momento si verifica que no se están cumpliendo los requisi-
tos mínimos para la operación del servicio (artículo 15).

6 Las sanciones para los operadores de transporte de carga terrestre, por incluir las obligacio-
nes para la prestación del servicio, oscilan entre 1 y 700 SMMLV.
La sanción también puede conllevar la suspensión de la habilitación hasta por tres meses o 
la cancelación definitiva de la misma (artículos 46 a 48). 

7 La ley no establece un peso específico en kilogramos o toneladas para considerar que el ser-
vicio es de transporte de carga; sin embargo, se exigen unas obligaciones especiales, respec-
to a la flota de vehículos, para aquellos que transporten más de 10,5 toneladas de carga.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.

Tabla 11. Características principales del Decreto 1079 de 2015

Decreto 1079 de 2015 
Por medio del cual “se expide el Decreto Único Reglamentario del 
sector transporte”.

1 Este decreto reglamenta la habilitación de las empresas de transporte público terrestre 
automotor de carga y la prestación por parte de estas, como un servicio eficiente, seguro, 
oportuno y económico, bajo los criterios básicos de cumplimiento de los principios rectores 
del transporte, como el de la libre competencia y el de la iniciativa privada, a las cuales sola-
mente se aplicarán las restricciones establecidas por la ley y los convenios internacionales.

2 El servicio público de transporte terrestre de carga, “es aquel destinado a satisfacer las 
necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a otro, en vehículos automo-
tores de servicio público a cambio de una remuneración o precio, bajo la responsabilidad 
de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta 
modalidad”. (artículo 2.2.1.7.3)

3 Esta modalidad de transporte no contempla el transporte reglamentado bajo el Decreto 
2044 del 30 de septiembre de 1988, que se refiere al transporte de animales, de productos 
de origen animal, productos elaborados como cerveza, gaseosa y panela, del agro, materiales 
de construcción y derivados del petróleo.

4 Las empresas de transporte de carga deben tomar un seguro, todo riesgo, que cubra las 
cosas o carga transportada.

5 El radio de acción de las empresas de transporte público terrestre automotor de carga es de 
carácter nacional.

6 El artículo 2.2.1.7.2.3 establece los requisitos para solicitar la habilitación con el fin de prestar 
el servicio de transporte terrestre de carga ante el Ministerio de Transporte, que se resume 
en la Tabla 12.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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Tabla 12. Requisitos para solicitar la licencia como operador de 
transporte de carga terrestre

Requisitos para obtener la licencia para el transporte de carga terrestre

Documentación Información

1 Certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad expedido con fecha de 
expedición no mayor a treinta días hábiles. 

El objeto social de la empresa debe contener 
actividades de transporte.

2 Certificación suscrita por el representante 
legal sobre la existencia del programa de 
revisión y mantenimiento preventivo que 
desarrollará la empresa para los equipos 
propios con los cuales prestará el servicio.

Domicilio principal y relación de sucursales y 
agencias, indicando su dirección.

3 Estados financieros certificados de los dos 
(2) últimos años, con sus respectivas notas. 
Las empresas recientemente constituidas 
solamente requieren el balance general 
inicial.

Descripción de la estructura organizacional de 
la empresa, que incluya la experiencia del per-
sonal administrativo, profesional, y técnico.

4 Declaración de renta de los dos (2) últimos 
años gravables.

Relación del equipo de transporte propio y de 
terceros, con el cual se prestará el servicio. Se 
debe indicar nombre e identificación del pro-
pietario, clase, marca, placa, modelo, número 
de chasis, capacidad, y demás especificaciones 
para su identificación de acuerdo con las nor-
mas vigentes. Para empresas recientemente 
constituidas deberán acreditar este requisito 
dentro de un plazo no superior a seis meses 
desde la ejecutoria de la resolución de habilita-
ción. 

5 Certificación firmada por el representante 
legal, contador y el revisor fiscal, en la cual 
conste que la empresa tiene un capital 
pagado o patrimonio líquido no inferior a 
1.000 SMMLV.

Patrimonio de la empresa solicitante.

6 Comprobante de la consignación del pago 
de los derechos por la solicitud de habilita-
ción.

Pago de derecho de habilitación.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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En relación con los documentos de transporte de carga, el artículo 2.2.1.7.5.1 dispo-
ne que “la empresa de transporte habilitada, persona natural o jurídica, expedi-
rá directamente el manifiesto de carga para todo transporte terrestre automo-
tor de carga”, y el manifiesto, según el artículo 2.2.1.7.5.3, podrá ser electrónico, y 
deberá, de acuerdo con el artículo 2.2.1.7.5.4, contener, como mínimo, la informa-
ción contenida en las Tabla 13.

Tabla 13. Información que debe contener el manifiesto de carga para el 
transporte terrestre y que será solicitado por las autoridades viales en el país

1 La identificación de la empresa de transporte que lo expide.

2 Tipo de manifiesto.

3 Nombre e identificación del propietario, remitente y destinatario de las mercancías.

4 Descripción del vehículo en que se transporta la mercancía.

5 Nombre, identificación y dirección del propietario, poseedor o tenedor del vehículo.

6 Nombre e identificación del conductor del vehículo.

7 Descripción de la mercancía transportada, indicando su peso o volumen, según el caso.

8 Lugar y dirección de origen y destino de las mercancías.

9 Valor a pagar en letras y números.

10

Manifestación de la empresa de transporte de adeudar al titular del manifiesto electrónico 
de carga, el saldo no pagado del valor a pagar. Esta manifestación se presumirá por el simple 
hecho de la expedición del manifiesto electrónico de carga, siempre que conste el recibo de 
las mercancías en el cumplido del viaje.

11 Plazos y tiempos para el cargue y descargue de la mercancía, y la fecha y hora de llegada y 
salida de los vehículos para los correspondientes cargues y descargues de la mercancía.

12 Seguros: Compañía de seguros y número de póliza.
 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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• ¿Cuáles son las obligaciones de las empresas de transporte terrestre de carga?

El artículo 2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015 contiene las obligaciones a cargo 
de la empresa de transporte, como se recopilan en la Tabla 14.

Tabla 14. Obligaciones a cargo de la empresa de transporte de carga y del 
generador de carga

Obligaciones a cargo de la empresa de transporte de carga

1 Diligenciar el manifiesto electrónico de carga con información exacta y fidedigna, en los 
términos previstos por el Ministerio de Transporte.

2 Expedir el manifiesto electrónico de carga, de manera completa en los términos previstos 
por el Ministerio de Transporte.

3 Remitir al Ministerio de Transporte el manifiesto electrónico de carga, en los términos y por 
los medios que este defina.

4 Mantener en sus archivos el manifiesto electrónico de carga de conformidad con lo estable-
cido en el Código de Comercio.

5 Cancelar el valor a pagar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, oportuna y com-
pletamente.

6 Efectuar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, única y exclusivamente los des-
cuentos estipulados en el presente capítulo.

7 Reconocer al propietario, poseedor o tenedor el valor a pagar estipulado por las partes, en 
desarrollo de lo previsto en el presente capítulo.

8 Expedir y entregar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, la liquidación del viaje 
realizado.

9 Expedir y entregar un original del manifiesto electrónico de carga, al propietario, poseedor 
o tenedor del vehículo de servicio público de carga.

10 Dar aviso oportuno y detallado al destinatario, por un medio idóneo, sobre la llegada de la 
carga al lugar de destino.

Obligaciones a cargo del generador de la carga

1 Pagar el flete a la empresa de transporte, completo y en la oportunidad prevista en el 
contrato, o a falta de estipulación en este, en la oportunidad prevista en el artículo 2.2.1.7.6.6 
de este decreto. En los términos del artículo 1009 del Código de Comercio, el remitente o el 
destinatario son solidariamente responsables del pago del flete y de los demás gastos que se 
ocasionen con motivo de su conducción o hasta el momento de su entrega.

2 Pagar los valores correspondientes por el cargue, descargue y trasbordo de la mercancía, 
los cuales, podrán quedar contemplados dentro del respectivo flete.

3 Cargar o descargar la mercancía dentro de los tiempos pactados.

4 Adecuar la logística para la ubicación de los vehículos de transporte de carga para cargue y 
descargue en los lugares de origen o destino.

5 Identificar el generador de la carga que la reporta.

6 Tener listo el nombre de la empresa de transporte de carga que prestará el servicio público 
de transporte de carga.

7 Describir la mercancía transportada, indicando su peso o volumen y procedencia, según el 
caso.

8 Tener el lugar y la dirección de origen y destino de las mercancías.

9 Tener el valor del flete en letras y números.

10 Consignar en el contrato de transporte el valor del flete.
 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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A continuación, la Tabla 15 contiene la síntesis del marco jurídico del transporte 
terrestre de carga en Colombia.

Tabla 15. Características del servicio de transporte de carga terrestre 

Transporte terrestre de carga / Resumen normativo

Definición y objetivo Traslado de un lugar a otro de un cargamento, mediante el 
uso de vehículos, para lo cual se requiere de una infraestruc-
tura vial, a cambio de una contraprestación económica. 

Ente Rector Ministerio de Transporte.

Ejerce funciones de 
vigilancia, inspección, 
y control

Superintendencia de Transporte.

Habilitación Sí, mediante licencia (resolución) expedida por el Ministerio 
de Transporte.

Requisitos 
para la habilitación

· Ser persona jurídica y que su objeto social principal sea la 
prestación de servicios de transporte.
· Indicar el domicilio principal y relación de sucursales y agen-
cias, indicando su dirección.
· Describir la estructura organizacional de la empresa, que 
incluya la experiencia del personal administrativo, profesional, 
y técnico.
· Hacer una relación del de transporte propio y del equipo de 
terceros, con el cual se prestará el servicio. Indicar nombre e 
identificación del propietario, clase, marca, placa, modelo, nú-
mero de chasis, capacidad, y demás especificaciones que per-
mitan su identificación, de acuerdo con las normas vigentes. 
Para empresas recientemente constituidas se deberá acredi-
tar este requisito dentro de un plazo no superior a seis meses 
desde la ejecutoria de la resolución de habilitación.
· Tener la empresa un capital pagado o patrimonio líquido no 
inferior a 1.000 SMMLV.
· Aportar los siguientes documentos:

- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
expedido con fecha de expedición no mayor a treinta días hábiles.

- Certificación suscrita por el representante legal sobre la exis-
tencia del programa de revisión y mantenimiento preventivo 
que desarrollará la empresa para los equipos propios con los 
cuales prestará el servicio.

- Estados financieros certificados de los dos (2) últimos años, con 
sus respectivas notas. Las empresas recientemente constitui-
das solamente requieren el balance general inicial.

- Declaración de renta de los dos (2) últimos años gravables.
- Certificación firmada por el representante legal, contador y el 

revisor fiscal en la cual conste que la empresa tiene un capital 
pagado o patrimonio líquido no inferior a 1.000 SMMLV.

- Comprobante de la consignación del pago de los derechos por 
la solicitud de habilitación.
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Transporte terrestre de carga / Resumen normativo

Valor de 
la habilitación

No tiene un costo. Solamente se pagan los derechos de trámi-
te de la solicitud para obtener la habilitación que ascienden a 
$514.000, y la inscripción al RUNT por $44.600 (tarifas para el 
año 2022).

Duración 
de la habilitación

Indefinida mientras se mantenga el cumplimiento de las 
condiciones exigidas para la habilitación.

Contraprestación 
a pagar

No se prevé una contraprestación periódica.

Cobertura de la 
habilitación

En todo el territorio nacional.

Objetos a transportar Cualquier tipo de productos, salvo animales, productos de ori-
gen animal; elaborados como cerveza, gaseosa y panela; del 
agro; materiales de construcción y derivados del petróleo.

Documentos 
de Transporte

La empresa de carga expedirá un manifiesto con la siguiente 
información, como mínimo:

· Identificación de la empresa de transporte que lo expide.

· Tipo de manifiesto.

· Nombre e identificación del propietario, remitente y destina-

tario de las mercancías.

· Descripción del vehículo en que se transporta la mercancía.

· Nombre, identificación y dirección del propietario, poseedor 

o tenedor del vehículo.

· Nombre e identificación del conductor del vehículo.

· Descripción de la mercancía transportada, indicando su 

peso o volumen, según el caso.

· Lugar y dirección de origen y destino de las mercancías.

· Valor a pagar en letras y números.

· Fecha y lugar del pago del valor a pagar.

· Plazos y tiempos para el cargue y descargue de la mercancía, 

y la fecha y hora de llegada y salida de los vehículos para los 

correspondientes cargues y descargues de la mercancía.

· Seguros: Compañía de seguros y número de póliza.

Régimen 
sancionatorio 

· Amonestación escrita que consiste en la exigencia de adop-

tar las medidas para subsanar la conducta incumplida.

· Multa de 1 a 700 SMLMV.

· Suspensión de la habilitación para prestar el servicio de 

transporte terrestre de carga hasta por tres meses.

· Cancelación de la habilitación para prestar el servicio de 

transporte terrestre de carga.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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2.3. Requisitos para actuar como operador postal o 
logístico 

Después de presentar en detalle los requisitos de cada sector (postal y logístico) 
se presenta el siguiente Checklist que deben tener en cuenta las empresas 
interesadas en actuar como operadores postales o logísticos en Colombia 
(Figura 4).

Son sectores regulados y 
controlados por el Estado, 

pues son servicios 
públicos.

Las licencias pueden ser 
revocadas en cualquier 
momento si el operador 

incumple con la 
regulación del servicio 

que ha sido expedida por 
el Estado. 

Al ser regulados, se 
requiere de un permiso 
del Estado para poder 
prestar estos servicios: 

una habilitación median-
te una licencia. 

El transporte de objetos 
a través del servicio de 
mensajería expresa se 
puede hacer hasta los 

5 kg. Si el peso es 
superior, se debe hacer a 
través de operadores de 

transporte de carga.

Generalmente esa licencia 
conlleva la obligación de 

pagar una suma de 
dinero por parte de la 
empresa interesada. 

Para el transporte de 
productos alimenticios, 
vegetales o animales se 
debe dar cumplimiento 
a las normas sanitarias y 

fitosanitarias del 
INVIMA e ICA.

Figura 4. Qué deben tener en cuenta las empresas interesadas en actuar 
como operadores postales o logísticos en Colombia 
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Los operadores postales líderes a escala mundial, así como las empresas de logís-
tica, especialmente de última milla, vienen implementando desde mediados de 
la década pasada, paso a paso, tecnologías digitales innovadoras o de 4RI para sus 
procesos operativos y logísticos relacionadas con el almacenamiento, transporte, 
distribución y entrega de productos al consumidor final, especialmente operado-
res y empresas ubicadas en EE.UU. Europa y Asia.

Después de realizar un benchmarking internacional para la elaboración del 
presente manual, se puede concluir que las principales tecnologías de 4RI que 
utilizan estas empresas en sus procesos logísticos están asociadas a:

Big Data y analítica de datos para predecir el comportamiento de los consu-
midores y mejorar así sus procesos de abastecimiento y logística de entrega. 

Internet de las cosas para monitorear en tiempo rea, el desplazamiento y 
las rutas de las flotas de vehículos, el abastecimiento de sus almacenes de 
bodegaje y así prevenir fallas en el servicio.

Machine learning o aprendizaje automático para realizar análisis predicti-
vo, mediante algoritmos de inteligencia artificial, que permite a los sistemas 
de cómputo o de software identificar patrones de conducta en los procesos 
logísticos y así poder uniformizar procedimientos ahorrando costos.

Blockchain o tecnología de bloques para la elaboración de contratos inte-
ligentes, y registrar y verificar las transacciones logísticas a través de una red 
de computadores conectados a internet. 

Robótica para el manejo de los inventarios en las bodegas de 
almacenamiento. 

Buenas prácticas en el uso 
de tecnologías digitales en 
los procesos postales  
y logísticos

Capítulo 3 /

a.

b.

c.

d.

e.
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El uso de estas tecnologías cada día tiene una mayor expansión en el mundo, 
gracias a la reducción de costos y tiempos de entrega que generan en las ope-
raciones logísticas y a la posibilidad de adquirirlas por parte de los operadores, 
según el nivel de uso que requieran, pues son tecnologías que permiten escalabi-
lidad en el tiempo de acuerdo con las necesidades del operador y de sus recursos 
financieros.

• Adopción de tecnologías 4RI e inclusión de economía colaborativa

En el contexto internacional, la adopción de estas tecnologías 4RI en general se 
encuentra en fases iniciales o intermedias. Ello no es extraño si se miran las conclu-
siones del estudio de Gartner (2022)5 que prevé en 2026 una gran penetración de 
tecnologías como inteligencia artificial, particularmente en las grandes empresas. 
Igualmente, estudios realizados en Singapur concluyen que al menos se requiere 
un periodo de cinco (5) años para tener una buena adopción en las Pymes.

La adopción de tecnologías 4RI por parte de las empresas postales y logísticas 
encontradas en la revisión de los países analizados (Estados Unidos, Reino Unido, 
Singapur, China, España, y Chile) se resume en la tabla a continuación. 

5  Disponible en Gartner. https://www.gartner.com/smarterwithgartner/gartner-predicts-
the-future-of-supply-chain-technology
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Tabla 16. Adopción de tecnologías 4RI en los operadores postales y de 
logística encontrada en la revisión internacional

Área Solución tecnológica 
4.0

Habilitadores  
tecnológicos Descripción

Frecuencia de uso alta

Transporte

Administración  
predictiva de flotas

IoT (Internet de las 
cosas), ML (Machine 
Learning), Big Data y 
analítica prescriptiva

Monitoreo en tiempo real 
de la flota y predicción de 
fallas

Optimización de rutas IA, ML, Big Data y 
analítica prescriptiva

Análisis prescriptivo y pla-
neación dinámica de rutas 

Servicio al cliente 
 y ventas

Gabinete o casillero 
inteligente

IoT Notificación automática de 
paquetes

Asistentes virtuales IA, ML, Big Data Chatbots para atención 
automática 

Administración de 
depósitos

Mantenimiento  
predictivo y  
prescriptivo

IoT, ML, Big Data y 
analítica predictiva

IA que recibe la información 
de IoT para predecir fallas

Frecuencia de uso media

Administración de 
depósitos

Sistema automático 
de almacenamiento y 
recuperación 

Robótica, IoT Robots encargados del 
almacenamiento

Organización  
inteligente

IA, ML, robótica y Big 
Data

Robots a cargo de la  
organización, entrada y 
salida de carga

Administración  
de carga

Facturación 
inteligente

Blockchain, robótica, 
IA y automatización 
de procesos

Contratos inteligentes para 
facilitar facturación y costeo

Plataforma conectada 
de comercio

Blockchain, nube, 
Big Data

Visibilidad de extremo- 
extremo de la cadena de 
suministro

Servicio al cliente 
y ventas

Optimización de  
documentos

IA, ML, Big Data, 
robótica, visión, 
automatización de 
procesos

Automatización de entrada 
de datos, conversión y  
procesamiento

Frecuencia de uso baja

Transporte

Envío autónomo de 
última milla

Vehículos autónomos Uso de vehículos autóno-
mos

Envío autónomo de 
ultima yarda

Drones Uso de drones

 
Fuente: Elaboración TELBROAD, con base en la información de las empresas.
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En el caso de las empresas emergentes o innovadoras se nota la utilización prin-
cipal de las tecnologías de aprendizaje automático (Machine Learning) y la inteli-
gencia artificial. La utilización de IoT (internet de las cosas), tecnología de cadena 
de bloques (Blockchain), y robótica es aún incipiente. Las empresas innovadoras, 
en los países analizados, se enfocan en proveer servicios de logística, mediante 
plataformas digitales que conectan a los vendedores con los operadores y trans-
portadores para enviar los productos al consumidor final. Actúan en sectores del 
comercio electrónico en crecimiento, con costos más competitivos. 

• Disrupción producida por los innovadores.

A escala internacional existen un sinnúmero de innovaciones en los sectores de 
servicios postales de mensajería expresa y transporte de productos de última mi-
lla que están produciendo una gran disrupción en la prestación de los servicios. 
En esta disrupción existen diferentes actores, a saber.

Los grandes actores internacionales (grandes empresas), aprovechan-
do sus economías de escala, han mantenido su posición de liderazgo 
aplicando innovaciones en las etapas iniciales de la transformación digi-
tal y realizando pilotos en las etapas más avanzadas como son la utiliza-
ción de recursos autónomos y eléctricos, y la infraestructura inteligente.

Los medianos actores regionales (medianas empresas) también 
han mantenido su posición de nicho, realizando innovaciones simila-
res a las de los grandes actores, aprovechando la posibilidad de ofre-
cer soluciones con costos competitivos.

Los innovadores ofrecen soluciones de última milla, con entregas en el 
mismo día, principalmente a través de plataformas digitales que conec-
tan a los actores de la cadena de valor del comercio electrónico, aprove-
chando las ventajas de la economía colaborativa. Estas innovaciones son 
similares en los países analizados, pero es claro que los montos de capital 
de riesgo invertidos en China y en las economías desarrolladas son mu-
chísimo más altos que aquellos en países como Chile o Colombia.

La disrupción ha sido apoyada por diferentes tipos de innovaciones, como son:

Las más frecuentes, con la adopción de tecnologías 4RI en especial 
en el área de transporte en los casos de administración predictiva 
de flotas y optimización de rutas, utilizando inteligencia artificial y Big 
Data así como, analítica prescriptiva y prospectiva; en el área de servi-
cio al cliente, en los casos de gabinete inteligente y asistentes virtuales, 
utilizando Inteligencia artificial, Big Data y algunas veces Internet de 
las Cosas; y en el área de administración de depósitos, en el caso de 
mantenimiento predictivo y prospectivo, utilizando aprendizaje auto-
mático, Big Data y IoT.  
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Otras áreas de innovación menos frecuentes son, en el área de admi-
nistración de depósitos, los sistemas automáticos de almacenamiento y 
recuperación y la organización inteligente de artículos, utilizando robóti-
ca e IoT; el área de administración de carga con facturación inteligente y 
plataformas conectadas de comercio, utilizando tecnología de cadena 
de bloques, robótica e IA y el área de servicio al cliente, en la optimización 
de documentos, utilizando IA, robótica y visión de computación. 

De la misma manera, las que están por desarrollarse en especial en 
el área de transporte de última milla y ultima yarda, con vehículos y 
drones autónomos.

3.1. La innovación logística en Colombia 

La innovación en tecnologías digitales de 4RI en los operadores postales y lo-
gísticos del país aún es incipiente. En las entrevistas realizadas con una muestra 
de estos operadores para la elaboración del presente manual se pudo estable-
cer que son principalmente las grandes empresas y algunas medianas las que 
vienen realizando pilotos o incorporaciones tempranas para la implementación 
de las mismas tecnologías ya señaladas a escala internacional. Sin embargo, se 
debe destacar que existen algunas empresas logísticas que desde su fundación 
se constituyeron como empresas cien por ciento innovadoras en el uso de las tec-
nologías con modelos de negocios enfocados exclusivamente hacia el comercio 
electrónico que operan, incluso, como modelos de economía colaborativa para la 
distribución y entrega de productos al consumidor final. 

Una de las principales limitantes identificadas para la incorporación de tecno-
logías digitales de 4RI en las empresas es la capacidad financiera, pues son tecno-
logías que tienen un costo alto, el cual tendrá un retorno si el modelo de negocio 
de la empresa está enfocado hacía la innovación o hacia el comercio electrónico, 
por lo que la implementación de estas tecnologías dependerá, en buena medida, 
del modelo de negocio que la empresa quiera desarrollar.

En las experiencias internacionales revisadas se encontró que uno de los prin-
cipales mecanismos para lograr la capacidad financiera requerida es acudir a 
fondos de capital de riesgo de inversión que apalanquen los recursos financieros 
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requeridos para la empresa. Para ello, es necesario que los modelos de negocio 
sean innovadores, de manera que resulten atractivos para los inversionistas. 

La Gráfica 9 muestra la inversión total por empresa logística innovadora en 
Colombia. Se puede evidenciar que el 55 % de las empresas han tenido montos 
de inversión entre US 1 y 10 millones. Tres empresas han recibido entre US 10 y 100 
millones. Se destaca el caso de una empresa en Colombia con US 2.300 millones 
recibidos de fondos de inversión.

Gráfica  9. Rangos de inversión en las empresas innovadoras de Colombia 
en el segmento CEP (Courier, Express y Parcel) y última milla
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Fuente: Elaboración TELBROAD, con base en información de Crunchbase (2022 Dispo-
nible en Crunchbase (2022), filtro Colombia, segmentos envíos, logística y última milla 
(consultado el 4 de octubre de 2022).

En el estudio se pudo identificar que en Colombia existen varias empresas in-
novadoras en el sector logístico (se identificaron entre 20 y 25 empresas) con las 
siguientes características:

 Utilizan plataformas digitales de varios lados para conectar actores de las tiendas 
que venden en comercio electrónico con sus consumidores finales, y con lugares de 
almacenamiento y transportadores en la modalidad de economía compartida.

 La mayoría se comporta como plataforma de envíos de última milla, con entre-
gas en el mismo día, en ambientes urbanos y con recursos de economía colabo-
rativa o compartida.

 Algunos de ellos actúan como cocina oculta (Dark Stores), casas dedicadas úni-
camente para preparar alimentos  o como sitios de bodega, proveyendo los recur-
sos para los restaurantes, así como la logística de última milla.

 No utilizan aún tecnologías de vehículos autónomos o vehículos eléctricos.
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A continuación, se presentan las principales verticales o áreas de innovación de las 
empresas de logística en Colombia para la distribución y entrega de productos de 
última milla (Gráfica 10).

Gráfica  10. Características de los innovadores de envíos, logística y última 
milla en Colombia
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Fuente: Elaboración TELBROAD con base en información pública de los innovadores 
identificados.

Como se indica, las empresas innovadoras en logística (con tecnologías 4RI) 
están enfocadas, principalmente,  en los envíos y la logística en general, uti-
lizando plataformas digitales para sus servicios centrados en la provisión de 
última milla/mismo día y en menor proporción con modelos de economía 
compartida. En cuanto a las tecnologías 4RI que utilizan mayoritariamente los 
innovadores, la Gráfica 11 y la Figura 5 incluye el resumen de estas.

Gráfica  11. Tecnologías 4RI utilizadas por los innovadores de envíos, 
logística y última milla en Colombia
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Fuente: Elaboración TELBROAD con base en información pública de los operadores 
analizados.
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Figura 5. Usos de las principales tecnologías de 4RI para los procesos logísticos

Principal tecnología: Aprendizaje automatizado (Machine Learning)

Aprendizaje automático e inteligencia artificial

Big Data

Internet de las cosas (IoT)

Estas tecnologías permiten:

Segunda tecnología:  Inteligencia artificial

Tercera tecnología: Big Data

Sirve para realizar análisis predictivo, mediante algoritmos de inteligencia artificial, 
e identificar patrones de conducta repetitivos en los procesos logísticos y así poder 
uniformizar procedimientos ahorrando costos.

Relacionada con Machine Learning, se utiliza para el seguimiento en tiempo real al 
estado de los productos en las bodegas (prevenir falta de productos en esos lugares) 
y para trazar rutas de transporte efectivas, entre otras actividades. 

Se utiliza principalmente para la analítica de datos que permite obtener patrones 
de conducta de los consumidores y así hacer campañas de promoción o de venta 
mucho más efectivas. 

 Organizar óptimamente los 
flujos dentro del almacén o 
bodegas.

 Altos niveles de productividad 
(todas las operaciones están 
sistematizadas) y disponibilidad 
de los productos.

 Gestiónar a tiempo los in-
ventarios, de acuerdo con las 
necesidades de los clientes.

 Disminuir los costos logísticos, 
a mediano plazo.

 Identificar las mejores rutas 
de desplazamiento de los vehí-
culos.

 Registrar y etiquetar pro-
ductos, de manera que estén 
identificados y localizados en 
todo momento.

 Establecer un mapa objetivo y 
detallado que posibilita proce-
sos más eficientes.

 Mejor control de los activos 
de la empresa y monitoreo 
permanente.

 Controlar en tiempo real el 
trayecto de sus productos.

 Segmentar productos y 
servicios según necesidades e 
intereses de los clientes.

 Distribuir con más agilidad, 
detectando mejores rutas de 
envío y optimización de las 
mismas.

 Conocer el estado físico de las 
mercancías.

 Hacer seguimiento de la si-
tuación de máquinas, vehículos 
y productos.

 Fijar anticipadamente el pre-
cio de los productos, según los 
costos logísticos.

 Conocer qué rutas son mejo-
res para llegar a destino.
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Las tecnologías de 4RI ofrecen diferentes tipos de facilidades para los procesos 
logísticos e incluso facilidades similares entre las mismas tecnologías. Por ello, 
como se ha señalado, la decisión para implementar una u otra tecnología, o 
una combinación entre ellas, dependerá del modelo de negocio de la empresa 
y de los productos que se estén transportando, siendo posible, en todo caso, ir 
adoptando paso a paso (de forma escalable) las facilidades que ofrecen cada 
una de estas tecnologías. Dependiendo del modelo de negocio, se pueden 
combinar e implementar varias tecnologías para obtener mejores resultados.

Conclusiones de las mejores prácticas identificadas

1 Los innovadores utilizan mayoritariamente las tecnologías de aprendizaje auto-
mático, inteligencia artificial y Big Data.  

2
En general todos los innovadores cuentan con alguna forma de plataforma o 
servicio digital o de software. En varios casos, los servicios se proveen integrando 
varios actores. 

3 Las empresas innovadoras en el sector logístico tienen un modelo de negocio 
totalmente enfocado hacía el comercio electrónico. 

4

Las empresas innovadoras colombianas tienen modelos de negocio similares a 
los encontrados en la revisión internacional, focalizando su esfuerzo en proveer 
soluciones tecnológicas de última milla y conectando a los actores importantes de 
la cadena de valor de comercio electrónico.

5

Las empresas innovadoras actúan en la provisión de servicios de última milla, 
haciendo entregas en el mismo día, en cuestión de horas o minutos, a través de 
plataformas digitales que conectan los principales actores de la cadena de valor 
del comercio electrónico.
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6

Con respecto a los operadores postales y logísticos en Colombia no se observa, 
en especial en las pequeñas y medianas empresas, una participación en el 
comercio electrónico, por lo que sus innovaciones se encuentran en las etapas 
tempranas, así como su adopción de tecnologías 4RI.

7

Existen oportunidades de innovación para las empresas postales y de logística 
en Colombia, que pueden seguir inicialmente los patrones de innovación iden-
tificados a escala internacional. Incluso muchas de estas innovaciones ya están 
presentes en el país compitiendo en las etapas relacionadas con el comercio elec-
trónico. En especial dicha situación es clara en la provisión de servicios de última 
milla y mismo día, y en la conexión de actores de transporte, almacenamiento y 
tiendas que venden en los portales de compra.

8

Las empresas emergentes o innovadoras en el mercado de logística y de última 
milla en Colombia están aplicando modelos de negocio similares a los encon-
trados globalmente en la revisión internacional. Una diferencia importante resi-
de en los montos de capital de riesgo invertidos, que son muy grandes en China, 
grandes también, pero menores en EE. UU. y Reino Unido, y pequeños en el caso 
de Chile. En Colombia, no se tienen montos de inversión importantes, con la ex-
cepción de una empresa que por el momento se encuentra en el sector de envíos 
rápidos de alimentos.

9

En cuanto a la situación de los operadores postales y de logística en Colombia, 
se encuentran en etapas tempranas de transformación digital e innovación, 
con un camino largo por recorrer y con una utilización de tecnologías 4RI que se 
encuentra también en etapas iniciales.

10

En consecuencia, puede concluirse que existen varias oportunidades de inno-
vación para los operadores existentes, según se desprende de la situación in-
ternacional, pero que la realización de estas dependerá del enfoque del modelo 
de negocio, del conocimiento de cómo las tecnologías 4RI impactan el negocio y  
que el retorno sobre la inversión lo justifique. 

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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Como se presentó en el Capítulo 3 existe una clara tendencia para la adopción de 
tecnologías digitales 4RI por parte de los operadores postales y logísticos, siem-
pre y cuando estén orientados a modelos de negocio soportados en el comercio 
electrónico o modelos innovadores. Por ello, la recomendación para la adopción 
de una tecnología dependerá, en gran medida, del modelo de negocio del opera-
dor y del mercado en el cual actúa. 

Teniendo en cuenta que no es posible formular una recomendación única o 
general para todas las empresas, en este capítulo se presentan diferentes alter-
nativas para la adopción de las tecnologías, dependiendo del nivel de madurez 
tecnológica o del modelo de negocio de la empresa, definiendo una hoja de ruta 
que permita a los operadores postales y logísticos ir adaptando las tecnologías 
según sus modelos de negocio y necesidades.

Para definir esa hoja de ruta se ha tomado como referencia el modelo 
Go Digital adoptado por el gobierno de Singapur para el avance tecnológico de 
las pequeñas y medianas empresas logísticas, el cual tiene como finalidad que 
las empresas vayan escalando o subiendo peldaños que las lleve a la madurez 
tecnológica, según su modelo de negocio; siendo el nivel máximo las empresas 
o “jugadores digitales”, que tienen modelos de negocio totalmente enfocados en 
el comercio electrónico y toda su operación logística está soportada en el uso de 
tecnologías digitales 4RI.

Antes  de presentar la hoja de ruta propuesta, y como antecedente que per-
mite identificar la situación de las empresas colombianas frente al análisis inter-
nacional realizado, se presenta un comparativo entre las tecnologías utilizadas 
en Colombia por los operadores postales y logísticos – pymes, sin incluir grandes 
empresas – (que fueron objeto de una muestra de entrevistas semiestructuradas 

Recomendaciones para la 
adopción de tecnologías 
digitales por parte de los 
operadores postales y 
logísticos 

Capítulo 4 /
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para la elaboración de este manual)6 vs. las tecnologías innovadoras de 4RI que 
están utilizando en el mundo las empresas logísticas innovadoras.7

Tabla 17. Principales tecnologías utilizadas en Colombia por operadores 
postales y logísticos (pymes) vs. tecnologías utilizadas en el mundo por los 
innovadores

 

Principales tecnologías utilizadas en  
Colombia por operadores  
postales y logísticos

Principales tecnologías utilizadas en el  
mundo por los innovadores  
postales y logísticos

Software para el seguimiento y rastreo de  
paquetes a través de la página web 
del operador.

Software o escáner para la captura de in-
formación de los paquetes y seguimiento 
de los mismos (vinculado al anterior).

Apps para los clientes.

GPS.

Mapeo digital de rutas.

APIs para interfaces (web service) con 
grandes clientes o con portales de compra. 

Almacenamiento en la nube.

Big Data.

Inteligencia artificial.

Big Data.

Machine Learning (aprendizaje automático).

SaaS (ERP, CRM).

Plataformas digitales de economía colabo-
rativa para entregas de última milla.

Portales de compra (Marketplace).

Vehículos eléctricos o autónomos. 

Internet de las cosas.

Chatbot.

 
Fuente: Elaboración y análisis TELBROAD. 

 
El orden de las tecnologías  de la Tabla 17 corresponde al orden de importancia 
y de usabilidad de las tecnologías, siendo el Big Data la tecnología principal que 
están usando las pymes postales y logísticas en Colombia frente a las tecnologías 
innovadoras que se están empleando en el mundo.

6  En esta comparación no se tienen en cuenta a las grandes empresas entrevistadas 
ni a las de logística innovadoras de Colombia. Solo se tienen en cuenta a pequeñas y 
medianas empresas del sector postal y del sector logístico o de transporte terrestre de 
carga.

7  Información obtenida de los análisis hechos por TELBROAD S. A. S. en desarrollo del 
contrato de consultoría DNP 917 de 2022.
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4.1. Hoja de ruta para la adopción de tecnologías digitales

En general, las pequeñas y medianas empresas del sector postal y logístico de 
Colombia tienen un nivel básico en el uso de tecnologías (estando las grandes 
empresas un paso o escalón más arriba en ese uso), lo que les permite definir o 
adecuar el uso futuro de tecnologías 4RI según sus necesidades y según su mo-
delo de negocio.

En ese sentido, la hoja de ruta debe establecer diferentes niveles o escalones 
en el uso de la tecnología, pues la eficiencia financiera de una empresa le impide 
adoptar la totalidad o la mayor parte de las tecnologías disponibles hoy en día en 
el mercado.

Estos niveles o escalones en el uso de tecnologías para empresas logísticas son 
definidos teniendo como base el modelo Go Digital de Singapur (Singapore Eco-
nomic Development Board (EDB), Enterprise Singapore (ESG), 2020),  el cual esta-
blece tres (3) niveles o escalones en el uso de las tecnologías, estando en el primer 
nivel las empresas que aún no tienen incorporado en sus procesos logísticos el uso 
de tecnologías digitales, a pesar de que hacen uso de Internet y que el modelo 
las denomina empresas “sin información digital”. En el segundo nivel del modelo 
están las empresas que ya cuentan con tecnologías digitales en sus procesos lo-
gísticos, pero aún requieren de un mayor uso de la tecnología para avanzar en sus 
modelos de negocio, a las cuales el modelo las denomina “Novicias digitales”. El 
tercer nivel del modelo está conformado por aquellas empresas innovadoras, con 
modelos de negocio orientados hacía el comercio electrónico, con una operación 
logística totalmente soportada en el uso de tecnologías digitales. A estas empre-
sas, el modelo las denomina “Jugadores digitales”.
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En la Gráfica se resumen los niveles del modelo Go Digital.  

Gráfica  12. Pasos de la escala del modelo Go Digital de Singapur para 
adoptar las tecnologías 4RI en el marco del comercio electrónico

Construir capacidades 
básicas de información 
digital si la empresa 
va a estar en comercio 
electrónico

Construir capacidades de 
analítica y prospectiva. Definir 
talento digital, su alineamiento 
con la estrategia e impacto en 
retorno financiero

Perfeccionar analítica, 
prospectiva y proyec-
tiva, y perfeccionar ta-
lento y estrategia para 
incursionar en nuevos 
servicios

Sin información digital

Novicia

Jugador

Fuente: Elaboración TELBROAD, tomando en consideración el caso de Singapur (Sin-
gapore Economic Development Board, (EDB), Enterprise Singapore, (ESG), 2020).

El modelo Go Digital adoptado en Singapur para las empresas logísticas consta 
de tres (3) niveles, correspondiendo el nivel 1, a empresas que aún no están en el 
comercio electrónico (que en general es el caso de las pymes postales y logísticas 
colombianas); el nivel 2, a empresas que ya están en el comercio electrónico, pero 
necesitan fortalecer el uso de tecnologías digitales innovadoras (que es el caso 
de las grandes empresas postales y logísticas del país); y el nivel 3, corresponde a 
empresas logísticas con una fuerte presencia en el comercio electrónico que ha-
cen uso de nuevas tecnologías para nuevos servicios innovadores, que es el caso 
de los grandes portales de compra de internet para el comercio electrónico que 
tienen incorporado además los procesos logísticos para la distribución y entrega 
de productos.

En el primer escalón del modelo (sin información digital) se debe analizar si la 
empresa incursionará en el comercio electrónico, bien sea porque implementará 
un portal de compras propio o porque trabajará con algún portal de compra ya es-
tablecido. Si ello va a suceder, la empresa debe iniciar por incluir tecnologías básicas 
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para las operaciones logísticas, como lo son sistemas CRM (Customer Relationship 
Management) para la gestión de las relaciones con sus clientes, ERP (Enterprise 
Resource Planning), que es un sistema para la planificación de los recursos de la 
empresa (compras, ventas y administración financiera, etc.), TMS (Transport Mana-
gement System), que es un sistema para la gestión del transporte que realizan los 
vehículos de la empresa o WMS (Warehouse Management System), utilizado para 
la gestión de los almacenes o las bodegas en donde permanecen los productos a 
ser despachados. Una empresa puede requerir, según su modelo de negocio, algu-
na de estas tecnologías o de la combinación entre ellas. Además, es ideal disponer 
de tecnologías para el seguimiento de los paquetes o productos, sistemas QR para 
la identificación automática de los productos y chatbots para la atención automá-
tica de los clientes. Como se puede ver, si la empresa tiene un modelo de negocio 
hacía el comercio electrónico, estas son las tecnologías mínimas a las cuales de-
bería acceder. 

Si la empresa ya tiene las tecnologías antes referidas y quiere escalar a un se-
gundo nivel, porque así lo exige su modelo de negocio, debe implementar tecno-
logías asociadas al Machine Learning (aprendizaje automático), inteligencia artifi-
cial o Big Data, de manera que la empresa sea un “novicio digital”, que soporta la 
mayor parte de sus operaciones logísticas en el uso de la tecnología. 

El último nivel esta reservado a los “jugadores digitales”, que son empresas con 
una vocación de innovación en los modelos de negocio y con una operación lo-
gística soportada en el uso de las tecnologías digitales 4RI. En este nivel están las 
empresas logísticas que tienen implementado un modelo de negocio bajo el co-
mercio electrónico, y que se apoyan en el uso de la tecnología para ser eficientes 
en los procesos logísticos y en la entrega de productos al cliente o consumidor final.
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En la Figura 6 se resume las etapas o niveles de adopción de tecnologías antes 
referenciadas. 

Figura 6. Resumen de las etapas de adopción de tecnologías 4RI por parte 
de las empresas logísticas

Construir capacidades básicas de información digital 
si la empresa va a estar en comercio electrónico

Sin 
información 
digital

Novicio digital

Jugador digital

Sistemas CRM, ERP, TMS, WMS, seguimiento de envíos, QR, Chatbot

Adicionar  capacidades de analítica mediante ML, IA y Big Data aplicadas a 
rutas, recursos humanos y logísticos en la nube

Adicionar capacidades de conexión con base en IoT y AR/VR

Adicionar capacidades de protección mediante Blockchain

Incluir capacidades de automatización 
mediante robótica y vehículos autónomos

Incluir capacidades de analítica complejas
mediante Big Data

Incluir capacidades de inteligencia de
negocios con ML, AL y Big Data

1

2

3

Fuente: Elaboración TELBROAD, siguiendo el esquema Go Digital planteado por Singa-
pur (Singapore Economic Development Board, (EDB, Enterprise Singapore, (ESG, (2020).

Al hacer un análisis del modelo Go Digital, con el fin de precisar las características 
de las empresas postales y logísticas, en la Tabla 18 se presentan las principales 
características identificadas. 

Tabla 18. Modelo Go Digital de Singapur para empresas logísticas 

Nivel Denominación Características Empresas

1 Sin información 
digital 

· Exploración de los beneficios de la 
tecnología 
· Baja capacidad financiera y bajas eco-
nomías de escala para invertir en tecno-
logía
· Operaciones manuales que dependen 
de personas
· Baja planificación soportada en el uso 
de tecnología

· Microempresas
· Pequeñas empresas
· Medianas empresas

2 Novicio digital · Fuerte uso de la tecnología
· Con recursos de capital de inversión 
(fondos de riesgo) y apoyo del gobierno
· Con economías de escala
· Planificación soportada en el uso de la 
tecnología

· Medianas empresas
· Grandes empresas
· Empresas innovadoras



64

M
A

N
U

A
L 

D
E 

B
U

EN
A

S 
PR

Á
C

TI
CA

S
·

C
ap

ít
ul

o 
4

Nivel Denominación Características Empresas

3 Jugador digital · El modelo de negocio y la visión corpora-
tiva se soporta en el uso de la tecnología
· Todos los procesos se basan en inteli-
gencia artificial
· Fuerte capacidad financiera y de eco-
nomías de escala en el ámbito mundial
· El modelo de negocio se basa en la 
innovación tecnológica. 

· Empresas innovadoras

 
Fuente: Elaboración TELBROAD, con base en el modelo Go Digital de Singapur.

Lo anterior no es límite para que una pequeña o una mediana empresa, sea una 
empresa innovadora o un jugador digital; como se ha señalado, ello dependerá 
del modelo de negocio implementado y del soporte que dicho modelo requiere 
de las tecnologías digitales.

En resumen, la hoja de ruta de las empresas debe iniciar con la adopción de 
tecnologías básicas que les permita consolidarse en el Nivel 1 del modelo Go Di-
gital. Posteriormente, si el modelo de negocio de la empresa así lo demanda y 
dispone de la capacidad financiera, debería migrar al uso de tecnologías digitales 
avanzadas de 4RI, siempre paso a paso bajo el uso escalable que estas tecnolo-
gías permiten como se presenta en la siguiente gráfica.

Figura 7. Nivel de madurez digital bajo el modelo Go Digital

Internet
Principiante Madurez

digital

Cr
ea

ci
ón

 d
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va
lo

r

Experto

A
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o
B
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o

WMS, ERP, TMS, ETC

Realidad aumentada. Nube/internet de las cosas

La madurez digital es 
determinada por el nivel 
de digitalización de la 
empresa. Si la madurez digital 
incrementa, también aumenta 
exponencialmente la creación 
de valor para negocio.

Te
cn

ol
og

ía
s 

b
ás

ic
as

Te
cn

ol
og

ía
s 

4
.0

Robótica y automatizacion. Blockchain

Inteligencia artificial. Analítica de datos

Sin tecnologías

Tecnologías propietarias

Conectados

Automatizados

Inteligencia

Empresas
innovadoras

Fuente: Elaboración TELBROAD, con base en el modelo Go Digital de Singapur.
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Para el caso de las pymes colombianas del sector postal y logístico, en su gran 
mayoría se encuentran en el Nivel 1 antes descrito (sin tecnologías o con tecnolo-
gías  propietarias), por lo que el primer paso debe ser la adopción de tecnologías 
básicas innovadoras para lograr llegar en el mediano plazo a un nivel superior, 
como se ilustra en la Figura 8.

Figura 8. Fortalecimiento de las pymes en el Nivel 1 Go Digital

Saas

WMS – TMS – ERP

QR

Chatbot
 
Fuente: Elaboración TELBROAD.

El primer paso de las pymes del sector postal y logístico debe ser la incorporación 
de sistemas de software básicos (sistemas propietarios) para la automatización 
de los procesos logísticos. Sin la incorporación de estos sistemas básicos resultará 
difícil  pretender llegar al Nivel 2 .

Un segundo grupo de pymes está conformado por aquellos que ya tienen una 
tecnología básica mucho más allá del internet, es decir que cuentan con sistemas 
propietarios y pretenden en el mediano plazo (cinco años) llegar a ser un jugador 
en el Nivel 2 del modelo con sistemas conectados o automatizados (según lo se-
ñalado en la Gráfica 8 del modelo Go Digital de Singapur). Este grupo de empre-
sas son aquellas que, a pesar de estar en el Nivel 1 bajo el modelo Go Digital, ya 
disponen de tecnologías básicas que les permite tener unos procesos logísticos 
automatizados, pues tienen herramientas para el manejo de los procesos, como 
CRM, SaaS, ERP, WMS o TMS, por citar algunos, e igualmente tienen una vocación 
para llegar al comercio electrónico o al uso de plataformas tecnológicas para los 
procesos de distribución logística (Figura 9). 

Estado actual en el Nivel 1. 
Solo uso de internet

Migrar para iniciar  
presencia en Nivel 1

Estado ideal  
en el Nivel 1
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Figura 9. Fortalecimiento de las pymes para avanzar al Nivel 2 Go Digital

Jugadores en el Nivel 1 
“avanzado”

Migrar para iniciar  
presencia en Nivel 2 Estado en el Nivel 2

Fuente: Elaboración TELBROAD.

 
Para llegar al Nivel 3 (jugador digital) se requiere haber nacido como una empre-
sa innovadora, con un modelo de negocio enfocado en el comercio electrónico o 
llegar a ese nivel a través de una migración paulatina por un proceso de transfor-
mación digital de la empresa gracias a un nuevo modelo de negocio.

4.2. Ampliación de la hoja de ruta para ser parte de la 
cadena de valor del comercio electrónico

Teniendo en cuenta que una de la finalidades para el uso de tecnologías 4RI se 
refiere a que los operadores postales y logísticos, especialmente pymes, puedan 
llegar a ser parte activa de la cadena de valor del comercio electrónico, se presen-
ta a continuación, las tecnologías básicas – mínimas – requeridas para tal parti-
cipación, pretendiendo así llegar al Nivel 2 del modelo Go Digital ya descrito, sin 
tener en cuenta tecnologías innovadoras como internet de las cosas (IoT), inteli-
gencia artificial o aprendizaje automático (las cuales se requerirían para llegar al 
Nivel 3 del modelo Go Digital ).  

La Tabla 19 muestra los diferentes eslabones de la cadena de valor del co-
mercio electrónico y las tecnologías requeridas para cada eslabón, por lo que el 
modelo de negocio del operador postal o logístico podría migrar a un piloto so-
portado en el comercio electrónico, en cuyo caso pasaría a ser también un portal 
de compra o migrar a un modelo en donde se asocie con un portal de compra ya 
establecido y se ocupe únicamente del eslabón de la logística, y eventualmente 
del servicio postventa.

ITCL 4.0

Control  
de energía

Gestión del 
mantenimiento

Control de 
presencia

Realidad 
aumentada

Almacén y 
logística

Integración de 
sistemas

Reportes y  
análisis de datos

Control de la 
producción

Herramientas 
LEAN y mejora 

continua



67

M
A

N
U

A
L 

D
E 

B
U

EN
A

S 
PR

Á
C

TI
CA

S
·

C
ap

ít
ul

o 
4

Tabla 19. Tecnologías básicas para el comercio electrónico

Eslabón de la cadena de valor 
del comercio electrónico Tecnologías básicas requeridas para el comercio electrónico

Acceso al portal de compra

· Plataformas para el comercio electrónico (que incluyen siste-
mas ERP, CRM y Big Data)
· SaaS (Software como servicio)

Gestión de pagos

· Pasarelas para pagos en línea (propias o en alianza con empre-
sas especializadas en estos medios de pago)

Logística

· SaaS (TMS, WMS, CRM, ERP)
· GPS
· Mapeo digital de rutas
· Big Data
· Plataformas de última milla bajo esquemas  
de economía colaborativa

Posventa

· Chatbot
· Call center
· Plataforma para gestiones y reclamos en línea
· Big Data

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.

 
Las tecnologías descritas son las mínimas necesarias para el comercio electrónico 
hoy en día, pudiendo los operadores postales actuar como “novicios digitales” y 
ofrecer todos los servicios de la cadena de valor o actuar de manera específica en 
el eslabón de la logística, para lo cual es necesario tener un acuerdo comercial 
con un portal de compra.

De esta  forma, la hoja de ruta en el uso de la tecnología se puede ver am-
pliada dependiendo del nivel de vinculación del operador postal o logístico a la 
cadena de valor del comercio electrónico.

4.3. Recomendaciones para la 
adopción de tecnologías digitales

A partir de la premisa general de que las pymes colombianas del sector postal y 
de logística están ubicadas en el Nivel 1 del modelo Go Digital, con dos divisiones: 
un Nivel 1 básico y un Nivel 1.5 avanzado, siendo meta de los primeros pasar al 
Nivel 1.5 avanzado y de los segundos pasar al Nivel 2 “novicio digital”, se recoge en 
la Tabla 20 los cuatro niveles que deben escalar las empresas postales y logísticas 
hasta llegar a ser un jugador digital en el comercio electrónico.
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 Tabla 20. Niveles de las empresas postales y logísticas  

Ni-
vel Descripción Meta Tecnologías 

requeridas

Dificultades para 
adoptar tecnologías 
y avanzar

Apoyo  
requerido

1 Sin 
información 
digital 

Llegar al 
Nivel 1.5

· SaaS
· WMS – TMS – 
ERP
· QR
· Chatbot

· Inexistencia de un 
modelo de negocio
· Baja capacidad 
financiera
· Baja formación del 
recurso humano

· Apoyo económico 
· Capacidad financiera 
para invertir en  
tecnología

1.5 Con  
información 
digital

Llegar al 
Nivel 2 
“novicio 
digital”

· Big Data
· Inteligencia 
artificial
· Aprendizaje 
automático
· Plataformas de 
última milla

· Baja capacidad 
financiera
· Consolidación del 
modelo de negocio
· Formación adicional 
del recurso humano

· Recursos financieros 
de fondos de capital
· Políticas públicas 
que incentiven el de-
sarrollo tecnológico

2 Novicio 
digital

Llegar al 
Nivel 3 
“jugador 
digital”

· Big Data avan-
zado
· Blockchain

· Economías  
de escala

· Recursos financieros 
de fondos de capital

3 Jugador 
digital

Consoli-
darse a 
escala in-
ternacional

· Robótica 
· Vehículos autó-
nomos. 

· Constante 
evolución 
tecnológica. 

· Cotización 
en bolsa. 

 
Fuente Elaboración TELBROAD.

Como se ha señalado, la Tabla 20 no es una limitante para que una empresa pue-
da compartir diferentes características que la tabla contiene en cada nivel. Lo que 
aquí se pretende es presentar una radiografía general sobre las posibilidades y 
características que tienen las empresas postales y logísticas para avanzar en el 
uso de tecnologías 4RI, pero cada situación dependerá del modelo de negocio 
particular de cada empresa y de su vocación hacia el comercio electrónico.

El paso de un nivel a otro tiene importantes condicionamientos que van más 
allá del uso de la tecnología, por lo que no es posible generalizar en la necesidad 
de las pymes de migrar a un Nivel 1.5 o a un Nivel 2. Ello dependerá de condicio-
namientos como:

El modelo de 
negocio de la 

pyme.

a. b. c. d.
El mercado 

geográfico que 
atiende.

Los productos 
o servicios que 

ofrece.

El tipo actual de 
tecnología que 

utiliza.
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Por tanto, cualquier política o decisión empresarial que tenga como finalidad la 
promoción para el uso de tecnologías 4RI debe, en primera instancia, revisar si el uso 
de esas tecnologías está acompañado de modelos de negocio innovadores y de ser-
vicios con un alto componente tecnológico que atiendan mercados que demanden 
tales servicios. 

En la Figura 10 se resume lo antes presentado.

Figura 10. Niveles y desafíos para adoptar tecnologías digitales 

· Inexistencia de un modelo de negocio
· Baja capacidad financiera
· Baja formación del recurso humano

· Baja capacidad financiera
· Consolidación del modelo de negocio
· Formación adicional del recurso humano

· Economías de escala

· Constante evolución tecnológica

N
iv

el
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e 
cr
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to
 te

cn
ol

óg
ic

o

· Mipymes
· Sin información 
digital

Nivel

1

· Pymes
· Con información 
digital

Nivel

1.5

· Medianas
empresas
· Grandes 
empresas
· Novicio digital

Nivel

2

· Multinacionales 
· Jugador digital

Nivel

3

Fuente Elaboración TELBROAD.

En la Tabla 21, se resumen los pasos a seguir para la adopción de tecnologías por 
parte de las pymes del sector postal y logístico, de manera que les permita tener 
una mayor participación en la cadena de valor del comercio electrónico.

Tabla 21. Pasos hacia la adopción de tecnologías para el comercio electrónico

Pasos a seguir por una pyme postal o logística para la adopción de tecnologías 
que le permita incursionar dentro de la cadena de valor del comercio electrónico

Paso 1 Contar con un modelo de negocio orientado hacía el comercio electrónico.

Paso 2 Disponer de capacidad financiera, mediante recursos propios, ayudas públicas o fon-
dos de inversión.

Paso 3

Hacer uso de tecnologías básicas para el comercio electrónico, como:
· SaaS (TMS, WMS, CRM, ERP).
· GPS.
· Mapeo digital de rutas.
· Big Data.
· Plataformas de última milla bajo esquemas de economía colaborativa.

Paso 4 Llegar a acuerdos comerciales con los portales de compra (Marketplace) o buscar 
una integración con otras empresas para incorporar un portal de compras propio.

 
Fuente: Elaboración TELBROAD.
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Sin embargo, los anteriores pasos deben estar acordes con el modelo de ne-
gocio de la pyme o con la capacidad financiera requerida, por lo que para las py-
mes postales o logísticas establecidas, el paso a seguir puede ser la actualización 
tecnológica de sus operaciones logísticas, iniciando con sistemas SaaS (software 
como servicio) que les permita ir escalando, paso a paso, en la tecnología reque-
rida, teniendo en cuenta que los sistemas SaaS brindan la posibilidad de comprar 
o alquilar el uso de tecnologías por módulos y por espacios de tiempo, lo cual se 
puede adecuar a la capacidad financiera de las pymes. 

El Departamento Nacional de Planeación espera que este manual sirva de 
guía para que los operadores postales y logísticos del país, especialmente las pe-
queñas y medianas empresas, y que hagan un análisis de sus modelos de nego-
cio y la sostenibilidad a futuro de los mismos, adoptando las tecnologías que aquí 
se referencian si deciden migrar a modelos de negocio soportados en el comercio 
electrónico.

¿Cuál es el modelo de negocio de la Pyme?

¿Cuál es el mercado geográfico que atiende?

¿Cuáles son los productos o servicios que ofrece?

¿Cuál es el tipo actual de tecnología que utiliza?
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Leyes 

Ley Objeto Entidad que  
la expide

Sitio web en donde  
se puede consultar

Ley 09 de 1979 Por la cual se dictan medidas 
sanitarias

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_0009_1979.html

Ley 105  
de 1993

Por la cual se dictan dis-
posiciones básicas sobre el 
transporte, se redistribuyen 
competencias y recursos en-
tre la nación y las entidades 
territoriales, se reglamenta 
la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras 
disposiciones.

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_0105_1993.html

Ley 170  
de 1994

Por medio de la cual se 
aprueba el Acuerdo por el 
que se establece la “Organi-
zación Mundial de Comercio 
(OMC)”, suscrito en Marrakech 
(Marruecos), el 15 de abril de 
1994, sus acuerdos multila-
terales anexos y el Acuerdo 
plurilateral anexo sobre la 
carne de bovino

Congreso  
de la República

https://www.funcionpublica.
gov.co/eva/gestornormativo/
norma.php?i=37805

Ley 336  
de 1996

Estatuto General de Trans-
porte 

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_0336_1996.html

Ley 527  
de 1999

Por medio de la cual se defi-
ne y reglamenta el acceso y 
uso de los mensajes de datos, 
del comercio electrónico y 
de las firmas digitales, y se 
establecen las entidades de 
certificación y se dictan otras 
disposiciones.

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_0527_1999.html

Anexos

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37805
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37805
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37805
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Ley 1369  
de 2009

Por medio de la cual se 
establece el régimen de los 
servicios postales y se dictan 
otras disposiciones

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_1369_2009.html

Ley 1480  
de 2011

Por medio del cual se expide 
el Estatuto del Consumidor

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_1480_2011.html

Ley 1609  
de 2013 

Por la cual se dictan nor-
mas generales, a las cuales 
debe sujetarse el Gobierno 
para modificar los aranceles, 
tarifas y demás disposiciones 
concernientes al régimen de 
aduanas

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_1609_2013.html

Ley 1682  
de 2013

Por la cual se adoptan medi-
das y disposiciones para los 
proyectos de infraestructura 
de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_1682_2013.html

Ley 1978  
de 2019

Por la cual se moderniza el 
sector de las tecnologías de 
la información y las comuni-
caciones (TIC), se distribuyen 
competencias, se crea un 
regulador único y se dictan 
otras disposiciones

Congreso de la 
República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_1978_2019.html

Ley 2069  
de 2020

Por medio de la cual se im-
pulsa el emprendimiento en 
Colombia.

Congreso  
de la República

http://www.
secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/
ley_2069_2020.html

Decretos

Decreto Objeto Entidad que  
la expide

Sitio web en donde  
se puede consultar

Decreto 1520 
de 2008

Por el cual se reglamenta el 
artículo 60 de la Ley 962 de 
2005

Ministerio de  
Hacienda y 
Crédito Público

https://www.funcionpublica.
gov.co/eva/
gestornormativo/norma.
php?i=30210#:~:text=
Establece%20las%20
autoridades%20de%20
Control,o%20salga%20
del%20territorio%20
nacional.

Decreto 87 de 
2011

Por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de 
Transporte, y se determinan 
las funciones de sus depen-
dencias

Ministerio de 
Transporte

https://www.funcionpublica.
gov.co/eva/
gestornormativo/norma.
php?i=64906

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
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Decreto Ley 
019 de 2012 

Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos 
y trámites innecesarios exis-
tentes en la administración 
pública

Presidencia de la 
República

http://www.
secretariasenado.gov.co/
senado/
basedoc/decreto_0019_2012.
html

Decreto 2364 
de 2012

Por medio del cual se regla-
menta el artículo 7.° de la Ley 
527 de 1999, sobre la firma 
electrónica y se dictan otras 
disposiciones

Ministerio de 
Comercio,  
Industria y  
Turismo

https://www.funcionpublica.
gov.co/eva/
gestornormativo/norma.
php?i=50583

Decreto 2228 
de 2013

Por el cual se modifican los 
artículos 1, 3, 4, 5, 11 y 12 del 
Decreto 2092 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones

Ministerio de 
Transporte

https://www.alcaldiabogota.
gov.co/sisjur/
normas/Norma1.jsp?i=70254

Decreto 539 
de 2014

Por el cual se expide el re-
glamento técnico sobre los 
requisitos sanitarios que de-
ben cumplir los importadores 
y exportadores de alimentos 
para el consumo humano, 
materias primas e insumos 
para alimentos destinados al 
consumo humano y se esta-
blece el procedimiento para 
habilitar fábricas de alimentos 
ubicadas en el exterior

Ministerio de 
Salud y  
Protección Social

https://www.funcionpublica.
gov.co/eva/
gestornormativo/norma.
php?i=57016

Decreto 333 
de 2014 

Por el cual se reglamenta el 
artículo 160 del Decreto-ley 19 
de 2012

Ministerio de  
Comercio,  
Industria y  
Turismo

https://www.funcionpublica.
gov.co/
eva/gestornormativo/norma.
php?i=
56767

Decreto 947 
de 2014

 Por el cual se crea la 
Comisión de Regulación de 
Infraestructura y Transporte y 
se establece su estructura

Ministerio de 
Hacienda y 
Ministerio de 
Transporte 

https://www.funcionpublica.
gov.co/
eva/gestornormativo/norma.
php?i=
57399

Decreto 1078 
de 2015

Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamen-
tario del sector de tecnologías 
de la información y las comu-
nicaciones

Ministerio de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones

https://www.funcionpublica.
gov.co/
eva/gestornormativo/norma.
php?i=
77888

Decreto 1079 
de 2015

Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamenta-
rio del sector transporte

Ministerio de 
Transporte 

https://www.funcionpublica.
gov.co/
eva/gestornormativo/norma.
php?i=
77889

Decreto 2409 
de 2018

Por el cual se modifica y 
renueva la estructura de la Su-
perintendencia de Transporte 
y se dictan otras disposiciones

Ministerio de 
Transporte

http://www.
secretariasenado.gov.co/
senado/basedoc/
decreto_2409_2018.
html

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/
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Decreto 1120 
de 2019

Por el cual se modifican 
unos artículos de la Sección 
7 del Capítulo 7 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2, del 
Decreto 1079 de 2015 Único 
Reglamentario del sector 
transporte

Ministerio de 
Transporte

https://www.funcionpublica.
gov.co/
eva/gestornormativo/norma.
php?i=
95470

Decreto 1165 
de 2019

Por el cual se dictan disposi-
ciones relativas al régimen de 
aduanas en desarrollo de la 
Ley 1609 de 2013

Ministerio de 
Hacienda y 
Crédito Público

https://www.analdex.org/wp-
content/uploads/2019/07/
DECRETO-1165-DEL-
2-DE-JULIO-DE-2019_
compressed-1-comprimido.
pdf

Decreto 1064 
de 2020

Por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de 
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones 

Ministerio de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones

http://www.
secretariasenado.gov.co/
senado/basedoc/
decreto_1064_2020.
html

Decreto 360 
de 2021

Por el cual se modifica el 
Decreto 1165 de 2019 relativo 
al régimen de aduanas y se 
dictan otras disposiciones

Ministerio de 
Hacienda y 
Crédito Público

https://www.dian.gov.co/
aduanas/
Regimen-de-
aduanas/Documents/
Decreto-360-07042021.pdf

Decreto 1732 
de 2021

Por el cual se reglamenta 
el artículo 5 de la Ley 2069 
de 2020, en relación con los 
mecanismos exploratorios 
de regulación para mode-
los de negocio innovadores 
en industrias reguladas y 
los ambientes especiales de 
vigilancia y control o sandbox 
regulatorio, y se adiciona el 
Capítulo 19 al Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1074 de 2015

Ministerio de 
Comercio, 
Industria y 
Turismo

https://www.funcionpublica.
gov.co/
eva/gestornormativo/norma.
php?i=
174573

Resoluciones 

Resolución Objeto Entidad que  
la expide

Sitio web en donde se 
puede consultar

Resolución 1056 de 
1996

Por la cual se dictan dis-
posiciones sobre el control 
técnico de los insumos 
pecuarios y se derogan las 
Resoluciones 710 de 1981, 
2218 de 1980 y 444 de 1993

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.ica.gov.co/
areas/pecuaria/servicios/
regulacion-y-control-
de-medicamentos-
veterinarios/resolucion-
1056-de-1996.aspx 

https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/
https://www.dian.gov.co/aduanas/
https://www.dian.gov.co/aduanas/
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/
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Resolución 150 de 
2003

Por la cual se adopta el 
reglamento técnico de ferti-
lizantes y acondicionadores 
de suelos para Colombia

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.ica.gov.co/
areas/agricola/servicios/
fertilizantes-y-bio-insumos-
agricolas/resolucion-150-
de-2003-1-1.aspx 

Resolución 375 de 
2004

Por la cual se dictan las 
disposiciones sobre registro 
y control de los bioinsumos 
y extractos vegetales de uso 
agrícola en Colombia

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.mincit.gov.co/
getattachment/
0b26d8aa-9460-41d8-b176-
b2c976986d72
/Resolucion-375-del-27-de-
febrero-de-2004
-Por-la-cu.aspx

Resolución 2713 de 
2006

Por la cual se dictan sis-
posiciones reglamentarias 
para, reguladores fisiológi-
cos y coadyuvantes de uso 
agrícola

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.ica.gov.co/
getattachment/
8c946a8f-e9b2-48dc-a45f-
f60b239cb8b5/
2713.aspx

Resolución 2060 de 
2007, modificada 
por la Resolución 
593 de 2010

Por la cual se define la es-
tructura orgánica interna y 
se determinan las funciones 
de la Dirección de Antinar-
cóticos

Policía Nacional https://www.policia.gov.co/
file/6309/

Resolución 724 de 
2010

Por la cual se determinan 
requisitos patrimoniales y 
operacionales de red, a los 
operadores postales del ser-
vicio de mensajería expresa

Ministerio de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones

https://normograma.mintic.
gov.co/mintic/docs/
resolucion_
mintic_0724_2010.htm

Resolución 968 de 
2010

Por medio de la cual se 
modifica la Resolución 150 
de 2003

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.ica.gov.co/
normatividad/normas-ica/
resoluciones-oficinas-
nacionales/2010/
2010r968

Resolución 698 de 
2011

Por medio de la cual se 
establecen los requisitos 
para el registro de departa-
mentos técnicos de ensayos 
de eficacia, productores e 
importadores de bioinsu-
mos de uso agricola

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.ica.gov.
co/getattachment/
Normatividad/
Normas-Ica/
Resoluciones-Oficinas-

Resolución 3271 de 
2011

Por la cual se modifica la 
Resolución número 724 del 
31 de mayo de 2010

Ministerio de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones

https://normograma.mintic.
gov.co/mintic/docs/
resolucion_
mintic_3271_2011.htm

Resolución ICA 
5469 de 2012

Por la cual se establecen 
los requisitos para otorgar 
el registro de plaguicidas 
químicos de uso agrícola 
para uso directo.

Instituto Colombia-
no Agropecuario 
(ICA)

https://www.ica.gov.co/
getattachmen 
t/91ec700f-0757-4b36-8fa8-
da4ea7f6c3a1/2012R5469.
aspx

https://www.mincit.gov.co/getattachment/
https://www.mincit.gov.co/getattachment/
https://www.ica.gov.co/getattachment/
https://www.ica.gov.co/getattachment/
https://www.policia.gov.co/file/6309/
https://www.policia.gov.co/file/6309/
https://normograma.mintic.gov.co/mintic/docs/
https://normograma.mintic.gov.co/mintic/docs/
https://www.ica.gov.co/normatividad/normas-ica/resoluciones-oficinas-nacionales/2010/
https://www.ica.gov.co/normatividad/normas-ica/resoluciones-oficinas-nacionales/2010/
https://www.ica.gov.co/normatividad/normas-ica/resoluciones-oficinas-nacionales/2010/
https://www.ica.gov.co/normatividad/normas-ica/resoluciones-oficinas-nacionales/2010/
https://www.ica.gov.co/getattachment/Normatividad/
https://www.ica.gov.co/getattachment/Normatividad/
https://www.ica.gov.co/getattachment/Normatividad/
https://normograma.mintic.gov.co/mintic/docs/
https://normograma.mintic.gov.co/mintic/docs/


86

M
A

N
U

A
L 

D
E 

B
U

EN
A

S 
PR

Á
C

TI
CA

S
·

A
ne

xo
s

Resolución 2674 de 
2013 

Por la cual se reglamenta 
el artículo 126 del Decreto 
Ley 019 de 2012 – Requisitos 
sanitarios para alimentos

Ministerio de Salud 
y Protección Social

https://www.minsalud.gov.
co/sites/rid/Lists/
BibliotecaDigital/RIDE/DE/
DIJ/resolucion-2674-
de-2013.pdf

Resolución 719 de 
2015

Por la cual se establece la 
clasificación de alimentos 
para consumo humano de 
acuerdo con el riesgo en 
salud pública

Ministerio de Salud 
y Protección Social

https://www.minsalud.gov.
co/sites/rid/Lists/
BibliotecaDigital/RIDE/DE/
DIJ/resolucion-0719-
de-2015.pdf

Resolución 5050 de 
2016

Por la cual de compilan las 
resoluciones de carácter 
general vigentes expedidas 
por la Comisión de Regula-
ción Comunicaciones

Comisión de 
Regulación de 
Comunicaciones 
(CRC)

https://normograma.info/
crc/docs/arbol/1004.htm

Resolución 5304 de 
2019

Por la cual se reglamenta el 
procedimiento de registro 
inicial de vehículos nuevos 
de servicio público y parti-
cular de carga de más de 
10.500 Kg.

Ministerio de 
Transporte

https://www.runt.com.co/
sites/default/files/normas/
Resoluci%C3%B3n%20
No.%200005304%20del%20
24-10-2019.pdf 

Resolución 5900 de 
2020

Por la cual se definen los 
mercados relevantes del 
sector postal y se modifican 
los Títulos I y III de la Reso-
lución 5050 de 2016

Comisión de Regu-
lación de 
Comunicaciones  
(CRC)

https://www.crcom.gov.co/
sites/default/files/
normatividad/00005900.
pdf

Resolución 
20213040034405
de 2021

Por la cual se actualiza el 
Protocolo del Sistema de 
información de Costos 
Eficientes para el Trans-
porte Automotor de Carga 
SICE-TAC y se dictan otras 
disposiciones

Ministerio de 
Transporte

http://alphasig.metropol.
gov.co/normograma/
compilacion/
docs/resolucion_
mintransporte_34405_2021.
htm 

Resolución 6494 de 
2022

Por la cual se modifican los 
parámetros, indicadores y 
metas de calidad para los 
servicios postales que no 
forman parte del Servicio 
Postal Universal, estableci-
das en el Capítulo 4 del Tí-
tulo V de la Resolución CRC 
5050 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones

Comisión de 
Regulación de 
Comunicaciones 
(CRC)

https://www.crcom.gov.co/
sites/default/files/
normatividad/00006494.
pdf

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/
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Resolución 1580  
de 2022

Por la cual se establecen los 
requisitos y el procedimien-
to para el registro de los 
fabricantes, formuladores, 
envasadores, distribuidores, 
importadores exportadores 
de los plaguicidas químicos 
de uso agrícola, así como 
los requisitos para el regis-
tro de plaguicidas quími-
cos de uso agrícola y otras 
disposiciones.

Instituto Colombia-
no Agropecuario 
(ICA)

https://www.ica.gov.co/
normatividad/normas-ica/
resoluciones-oficinas-
nacionales/2022/2022r1580

Circulares 

Circular Objeto Entidad que  
la expide

Sitio web en donde  
se puede consultar

Circular 37  
de 2016

Requisitos para la licencia 
de importación

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.ica.gov.co/
servicios_linea/sispap_
principal/documentos/
circular-37-mincit.aspx

Circular 01  
de 2019

Medidas de control técnico 
y sanitario para la impor-
tación de materias primas 
y productos terminados 
de insumos agrícolas por 
la red oficial de correos y 
envíos urgentes

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario (ICA)

https://www.ica.gov.co/
areas/agricola/servicios/
informacion-conceptos-de-
insumos-para-importac-1/
alcance-2-circular-externa.
aspx

Comunidad Andina de Naciones

Decisión  
Andina 804 de 
2015

Registro y control de 
plaguicidas químicos de uso 
agrícola

http://www.sice.oas.org/trade/junac/
decisiones/dec%20804s.pdf
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Glosario de términos

API
Es un conjunto de definiciones y protocolos que se utiliza para desarrollar e 
integrar el software de las aplicaciones. API (Application Program Interface) 
significa interfaz de programación de aplicaciones.

Apps
Aplicaciones a través de internet para terminales móviles o de escritorio.

B2B
Compraventa entre empresas que sucede en los canales electrónicos. Vendedor 
y comprador son empresas, generalmente se venden insumos suministros. 
(sigla en inglés, Business to Business).

B2C
Compraventa entre empresas al consumidor final que sucede en los canales 
electrónicos (siglas en inglés, Business to Consumer).

C2B
Relaciones económicas de consumidor a empresas a través de internet (sigla en 
inglés, Consumer to Business).

C2C
Relaciones económicas entre consumidores a través de internet (sigla en inglés, 
Consumer to Consumer).

Comercio electrónico
“Una transacción por internet de compraventa de bienes o servicios ya sea entre 
empresas, hogares, individuos, gobiernos u otras organizaciones públicas o 
privadas, realizada a través de internet. Los bienes y servicios se solicitan a través 
de internet, pero el pago y la entrega final de los bienes o servicios pueden o no 
realizarse en línea” (MinTIC, Observatorio eCommerce, 2021).

GPS
Sistema Global de Posicionamiento (traducción del inglés), usado para la 
ubicación vehicular mediante tecnología satelital.

Mipymes
Micro, pequeñas y medianas empresas.

Objetos postales masivos (envíos masivos)
“Número plural de objetos postales que se entregan a un operador postal para ser 
repartido entre un plural de destinatarios” (Congreso de la República , 2009).
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Plataformas digitales (o tecnológicas) colaborativas
“Herramientas de hardware y software, a cargo de personas naturales o jurídicas, 
que facilitan, permiten, soportan o coadyuvan a la prestación de un servicio, y 
cuyo acceso por parte de los usuarios se realiza a través de dispositivos móviles 
como tabletas, celulares, relojes inteligentes y otros dispositivos tecnológicos 
permitiendo que los productores y consumidores se encuentren, intercambien 
bienes, y/o servicios, y en algunos casos se creen relaciones comerciales de largo 
plazo” (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2020).

Portal de compra 
Grandes plataformas para el comercio electrónico en donde se congregan 
diferentes tipos de vendedores y de productos, actuando como un centro 
comercial virtual (en inglés, Marketplace).

Pymes
Pequeñas y medianas empresas.

Servicios postales
“Los servicios postales consisten en el desarrollo de las actividades de recepción, 
clasificación, transporte y entrega de objetos postales a través de redes postales, 
dentro del país o para envío hacia otros países o recepción desde el exterior. Son 
servicios postales, entre otros, los servicios de correo, los servicios postales de 
pago y los servicios de mensajería expresa” (Congreso de la República , 2009).

Servicio de mensajería expresa
“Servicio postal urgente que exige la aplicación y adopción de características 
especiales para la recepción, recolección, clasificación, transporte y entrega de 
objetos postales hasta de 5 kilogramos. Este peso será reglamentado por la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones. 
El servicio de mensajería expresa debe contar al menos con las siguientes 
características: 
a) Registro individual. Todo servicio de mensajería expresa debe tener un 
número de identificación individual que cumpla las veces de admisión o guía. 
b) Recolección a domicilio. A solicitud del cliente. 
c) Curso del envío. Todo envío de mensajería expresa debe cursar, con una copia 
del recibo de admisión adherido al envío. 
d) Tiempo de entrega. El servicio de mensajería expresa se caracteriza por la 
rapidez en la entrega. 
e) Prueba de entrega. Es la constancia de la fecha, hora de entrega e 
identificación de quien recibe. 
f) Rastreo. Es la posibilidad de hacer un seguimiento al curso del envío desde la 
recepción hasta la entrega” (Congreso de la República , 2009).
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Servicio público de transporte terrestre automotor de carga
“Es aquel destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de 
cosas de un lugar a otro, en vehículos automotores de servicio público a cambio 
de una remuneración o precio, bajo la responsabilidad de una empresa de 
transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, 
excepto el servicio de transporte de que trata el Decreto 2044 del 30 de 
septiembre de 1988” (Presidencia de la República, 2001 ).

Tecnologías avanzadas 
“Tecnologías que se encuentran entre la primera y segunda etapa del ciclo de 
vida. Sus características principales son: 
· Son poco conocidas por los consumidores o demandantes; 
· Aún no tienen gran cantidad de oferentes; 
· El desarrollo de soluciones involucra una fuerte inversión; 
· El potencial de uso y modelos de negocio está por definirse. 
 
Se tiene como referente que entre las tecnologías avanzadas o emergentes (TAE) 
están la inteligencia artificial, Big Data y analítica, Blockchain, robótica, realidad 
aumentada, entre otras más” (MinTIC, 2021).

TMS
Sistema de Gestión de Transporte (traducción del inglés). Software utilizado por 
las empresas de transporte logístico para planear y distribuir las rutas de los 
vehículos que transportan productos.

WMS
Sistema de Gestión de Almacenes (traducción del inglés). Software utilizado por 
las empresas u operadores logísticos para planear y administrar los productos o 
inventarios que almacenan en sus bodegas.
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